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S U M A R I O

P&rto ofícialf

Presidencia del Directorio Militar.
Heal decreto aprobando el Reglamento 

que ha de regir en lo sucesivo para 
las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes.— Páginas 1339 a 1342.

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para adquirir por concurso 
los aparatos a que se refiere el pro
yecto de reforma del faro de Pun
ta Anaga {Canarias) ̂  aprobado por 
Real orden de 25 de Febrero últi
mo.—Página 1343.

Otro concediendo a la Sociedad anóni
ma ''‘Feirrocarril Metropolitano de 
Barcelona'' el derecho de expropia
ción forzosa para el ferrocarril eléc-' 
trico subterráneo C7i aquella pobla
ción denominado “ Transversal entre 
las líneas de Barcelona a Tarragona 
y Barcelona a Francia", del que es 
concesionaria.— Página 1343.

Otra autorizando al Ministerioi de Fo- 
mento para adquirir por concurso 
una grúa eléctrica de páriico mó
vil, de 20 toneladas de potencia, 
pava el puerto de Cartagena.— Pá
ginas y

Otro nombi'ando Vocal de la Junta di
rectiva del Patronato Real para la 
represión de la trata de blancas a 
D. Gonzalo de la Torre de Trassie- 
rra, Magistrado del Tribunal Supre- 
m o—Página 1344.

DtpARtAMENÍOS Rlífíl STÉRIALES

Estado.
Real orden dispomeiíido se amortice la 

vacante de Oficial tercero produci
da en la Administración principal 

" de Correos de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, por pase

a ptro destino del que la desempe- 
ñaba.— Página ÍMA:,

Gracia y Justioia.
Real orden noinbrcmdo para la plaza 

de Teniente fiscal de la Audiencia 
de Alicante a D. Leopoldo Castro 
Boy, Juez de primera instancia del 
distrito de San Sebastián^ de Alme- 
Tía.— Página 1344.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Zaragoza a 
D,^Miguel Ciudad y Vülalón, Tenien- 
ie^iscal de la de Ciudad Real.—Pá
gina 1344.

Otra trasladando a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de 
Ciudad Real' a D. Arturo Piamos Ca- 
macho, que sirve igual cargo en la 
de Teruel.— Página 1344.

Otra Ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Cuenca a D. Antonio 
María Serrano Pérez, Abogado fis 
cal de la Audiencia teindíoriáí de 
La Coruña.— Página 1344.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Pontevedra a don 
Higinio García^ Fernánílcz, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia, de La Coruña.’—Páginas 
1344 y  1345.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, 
de Co7'uña, a D. Francisco Eyre Va
reta, Juez de primera instancia del 
distrito del Ensanche, de Bilbao.— 
Página 1345

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Plaza, de 
VatladMid, a D. Amado Sakr í̂ Medi
na Rosales, Juez de primera ins
tancia del distrito del Oeste, de San
tander.--^Pághia 1345.

otra IdCrn a l Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste, de San
tander, a D. Juan Muñoz y García 
Lomas, Presidente: del Tribunal Im 
dAisiri^ Oviedo.— Páginá 1345.

Otra nombrando para el cargo de Pre
sidente del Tribunal l7idusirial de 
Oviedo a D. Joaquiii Alvarez Soto 
Jove, Juez de pinmera iristancia de 
Guadix.— Página

Otra promoviendo al Juzgado de prU. 
Jnei^a instancia del distrito de San 
Sebastián, de Almería, a D. JoaquÍ7\ 
VictoiHano Avenlin y Videl, Juez de 
prijnera instancia de Aranda de 
Duero.— Página 1345.'

Oti^a ídem a la plaza de Ahogado fis 
cal de lo, Audiencia de Tm Coruña r, 
D. Antonio FeiTeiro Blanco, Juez de 
primera instancia de Delo/nzos. — 
Página 1345.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Figucras a. I). Cayetano 
Rodríguez de los Ríos, Juez de pri-  ̂
mera instancia de Burgo de Osma. 
Página 1345.

Otra ídem a la plaza de Teniente fis 
cal de la Audiencia de Teruel a don 
Luis Vacas Andino, Juez de prime
ra insta.ncia de Borja. — Páginah  ̂
1345 y 1346.

Otra ídem al Juzgado de pidmnra ins
tancia de Guadix a D. José Gó0.ez 
Moimles, Juez de pri7nera. i7istancda. 
de Martas.— Página 1346.

Otra ídem a la plaza de Teniente fis 
cal de ¡a Audiencia de Cádiz a don 
Juan de los Ríos Sarmiento, J:4ez 
primera instancia de Carmona. —- 
Página 1346.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distinto del Ensanchcx 
Bilbao, a D. Pedro Navarro Rodrr - 
guez. Juez de primera inrtfancín 
Medina del Campo.— Página 1346.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Detanzos a D. M ar r 
cial del Río Díaz, Juez de prirnera 
instancia de Cervera {JuéridOi).— Pá
gina 1346.

Otra ídem al Juzgado de primera ins • 
tanda de Burgo de Osma a D. Angel 
Martin Agnado, Juez de priineru 
instancia dê  Bá7"o.—Página 1346.

Otra ídem al Juzgado- de primera ins-  ̂
tanda de Carmona a D. Antonio Ca
may án y Pascual, Abogadv fiscal de 
la Audiencia de Córdoba.—Pági^ 
na 1346;

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Med/ina a D, Gabriel Uscra 
Rodríguez, Juez de primera instan’̂ 
cía de Ocaña.—Página

Otra Ídem a l  Juzgado de primera im-<̂
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tancia de Ocaña a I). Esteban Puras 
y Sierra, Juez de primera insíancía 
de Asstorga;—Páginas, 1346.

O Ira id,em al JuzgoAo de primera ins- 
lancía de Marios d D. Francisco 
Bajas y Bajas, Juez de primera Ins-̂ . 
tancia de Alcalá 'la Beal.-.— Pági
nas 1346 y  Í3á7.

Otra promoviendo ál Juzgado de pri- 
meo^a instancia de Alcalá la ñeal á 
D. Litis M are llena Mariscal, Jaez de 
primera instancia dn 'Moguev— Pá
gina 1347.

Otra Ídem a la plaza de Ahogado fiscal 
de la Audiencia de Córdoba a D. Fe
derico Collado Arce, Juczde pjrímera 
instancia de Imría.—Página 1347. 

Otra ídem cd Juzgado de primera ins- 
tanoía de Cervera a B. Cayetano A.l- 
varez Osorio y Farfán de los Godos, 

-Juez de primera instancia de Sort. 
Página 1347. 

dtra ídem al Juzgado de ppimera nns- \ 
turma de Borja a D. Búenavertinra ' 

dlán LbÓÑiez, Juez de ¡primera hvs- i 
tanma dé Albaimacin.—Página 1347̂ . : 

3lra ídem al Juzgado de pidmera ins
tancia de Romo a D. Ricardo Sán
chez Blanco, Juez de primera ins
tancia de Miranda de Ebro.—Pác/i- 
na 1347.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de. Arand.a de Duero a I). Ro- 
norato Simón TIbierna, Juez de pri
mera instancia de Belorado,—Pá
gina 1347.

Otra ídem al Juzgado de primerá ins- \ 
tanda de Astorga a B. Amgel Ba-  ̂
rroeta y Fernández de .Liencres, 
Juez de primera instancia de In
fles t o..— Páginas 1347 ,]/ 134S.

Otra trasladando al ¡Juzgado de prime
ra insancia de Mogxier a de
la Cruz. Díaz, Juez ele pm imera ins
tancia de Solsona.— Página 1348. 

útra Ídem cd Juzgado de prm era  ins
tancia de Liria a D. Agiistín Sán
chez Maestre., Juez de gwimcru ins
tancia de ügijar.—Página 13,48.

Otra ídem al Juzgado de primcrv.i ins
tancia de Miranda de Ebro a B. Juan 
Montes Gómcz,. Juez dc pr¿meva ins
tancia de Gaucín.—Página. 1348. ■ 

Otra ídem al Ju^g'ccáo d.e piiniera ins
tancia de "Carlet a B. Blcaráo 
rra Blanco, Juez de :primera ins
tancia de Ainurrio..— Página 1848. 

■útra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Amurrío a B. Federico 
López Bosta, Juez de primera m s^  
imicm de Garlet.—Págma 1348. 

dJtra ídem al Juzgado de primera ins
tancia Ae Aloraoa'B. Juan Such Mar- 
ti7i, Juez de primera Ínstemela che 
CasnpiRos.—JPágifna 

Otra ídem al Juzgailo de primera ins
tancia de Campillos a B. Bernabé 
Andrés Pérez Jiménez, Juéz de pri
mera instancia de Villanueva de las 
Lnf antes.— Página 1348.,

Mtvü ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Inficsto a D. Antonio Al^ 
varez del Manzano y García Infante, 
Juez de primera instancia de C'as- 
iellote.—Página 1348.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia, de Villanueva de 
los infantes a D. Francisco Serrano 
Pacheco, Aspirante a la Judicatura 
y  al Ministerio fiscal, número 9 en 
M escala del Cuerpo.—Página 

0 tm  ídem para el Juzgado de primera 
w m m cig  de Solsom  a B. Lm s Ma

ría Moíincr y Lanaja, As'pirante nw» 
mero 91.—Páginas 1348 y 1349.

Otra ídem pava el Juzgado de primera 
instanc ia de Mclorado a D A Manuel 
Cejador y JLúpezr Aspviarüe núme
ro 92.—Página ÍM9.

Gira Idem para el Juzgado de primera 
instancia de Sort a D. Amador Mo- -  ̂
lina Díaz, Secretario de la Audien-- 
cía proámcidí de Roída. —  Páxfvná 
1349.

Otra ídem para él Juzgado de primera 
instancia de Graucín a B. Jairi’̂  Ruiz 
Tapiador y Guüdcdupe, Aspíromte 
número 94.—Página 1349.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Cctsteüote a D. José 
Bellver Alvarez, Aspirante núme
ro 95.— Página 1349.

Otra ídem para el Juzgado de pudmera 
instancia de Vgijwr a B, Manuel Pé
rez Romero, Aspirmite número 9'6:-4 
Página 1349.

Otra ídem parra el Juzgado de primera 
instancia de Albarracm a D. Anto-* 
nio JarmmíllQ Ganda, Aspirante- nú
mero 97.—Página 1349.

ISiiérfa..................
Bedl ord:en disponiendo se instituyan 

dos premios que, con la ■denomina
ción de ''Alfonso XIIF'" y consis
tentes caña uno en un sable de Ofi- 
bicd, . modelo reglamentarm, manu
facturados en la Fátrrúm Nacional 
de Toledo, se adjudicarán mnual- 
m enté a los dos -oticnmmos más mvcn-  ̂
tajados de las Escuelas MilUares de . 
Chile, denommadas A.cade.mta de I 
'Guerra gy Escuela -de Eahalleúía.— 
Páginas .ÍMQ y  1350,

-ii'acrenáa.
Real orden disponiendo que rd objeto 

éé hacer cuantas mclarwciones ■soli
citen los Bancos, Banqueros y  pa:¡  ̂
ticulares que temg-cm mecestáaá de 
expedir o megocim m i giro a séds- 
facer en moneda extrcmjera ú situar 
moneda espaadla ¡m el cMtmnjero, 
se establece una Comisión' eñ Ma- 
‘éréd u ot7ms en Bilbao y  Barcelona, . 
integradas en Las f  orma que se in
dica.—Púa mas 1350 y  1351.

Real orden concediendo la excéúencia 
a B. 'Wdtdino, González Sagrario, 
Lnspctor de segunda étdse dél Citer- : 
po de Vigilancia en la provincia de 
León y' destino en Astorga.— Pági
na :

Ütra noñSrándo en prim.eva vacante 
de : ascenso. Aspirante de segunda 
cláise d;el'Cuerpo de 'Vigilancia en la 
provincia de Barcéiona a D. Maria
no Cronzález Barsi, excedeiite del 
mismo Cixerpo.— Página 1351.

’Otra disponiendo se haga saber a don 
Arttcvo .Baza de Campos haber qué^ 
dado suprimido el cargo de Inspec
tor de aguas minerales de la segun
da zona, para_ el que fué nombrado 
por Redi üidJen de de Marzo de 
1923, ¡debiendo considerársele ce- 
saríte del mismo y  hacerlo asi cons
tar en su titulo.—Página 1351.

Otra a7nortizmid.o una plaza de Ayu- 
dcinte del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII. — Página 
11351.

Oíra m m itrm dq Iñspectop de ségunM

clase del Cuerpo de Vigilancia erí
la provincia de Madrid a D. Valen
tín Núñez Rodríguez, que es Agente 
en la iiiisma.—Página 1351.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vi-: 
güancia en la provincia de Madrid) 
a D. Juan Díaz MadroñeroEano, que 
es, Aspirante de primera en la mis-: 
ma.—̂ Páginas áSM y ÍQ^2. ■

Otro. ídem Aspirante de primmva clase,
Mdel Cuerpo d̂e- Wigilancia en la pro-: 

vincia de Madrid a D. Juaii G(diego 
Aguilar Tablada, que lo es de según-, 
da en la misma.— Págma 1352.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Pmcd orden disponiendo se clasífiqiíe 

de benef icencia particular docente Id 
Fundación JP,r.emio B.orrelFl, insti-' 
Luida en Maduíd por D. .Mariano 
Borrell.— Páginas 1352. y  1353.

Otra aiítorizando la circulación y  usó 
legal de¡unaRéscuLa aérea para pe
sar ganado en eanoL, preservlada^para 
su aprohacrónJ'por D. José Imbrol. 
Página 1353.

Otra disponiendo, , que la Exposición 
Naciónal de Bellas Artes, corres-. 
ponMerUe'Jñ ¡año actual, se celebré 
en los Palacios de Exposiciones del 
Retiro y sea inaugurada el día 10' de 
Mayo próximo.— Página 1353.

Fomento.
Real orden 'aprobando las relaciones,
\ \ .remRld^s por da J é f aturas de Bbras 

públicas de Albacete, Badajoz, Leónti 
Pcdencm' y:Fomtevédrcí,de l̂ ^̂  bajaé¡ 
obtenidas/en las súbastas dé repa-^ 
ración de carréveras, ya célebradasj 
y ordenando a la/Dirección general 
de Obras -públicas que subaste y  ad
judique las obras propuestas coíi 
arregló a la distribución en anuali-- 
Hades -que figura en Ici relación qué 
se 'mserta:~Bá:gmm 1353 1354.

Otra declarando \ casos urgeútés las 
subastas de -obras Huevees de carré-.

- Leras, las de reparación/con fRmes¡ 
'ordmaxios 'y éspecidhes de tas snisd 
-más de todas clases y las de pueri-: 
fes /¡construcción o reconsfriicción)] 
en éorreteras o trozos ya, construi
dos', dnimcxíid-as/y que s'e anuncien 
en el pr es ende mes .— Faglna^ 13'5 4.

Trábajoy Comercio 'e'■ Ináiistria.
Real orden resolviendo consiilta fóln, 

mulada por la Junta local de Reforp 
mus Sociales .de Linares (Jaén), 
-acerva del modo de proveer las, vap 
cantes de Vocales., producidas póé. 
'cesación lemporal _ y  por. cese ¡áefi- 

. m tivo.--Página 1355.
Gfm de otar ando la excep.ción de. Xa ley 
. , del Descanso dominical, en fapor dé 
. Las fáRricm de aglomerados de cor-: j

chO; pero lirnitándoía a las opera-. ^
dones de enmoldado, cocción y des-̂  
enmoldadú.— Págúm Í3b5. 

‘Btrá-eonoédiendo la excedencia, vúhum 
taria a D. F/rancisco de A. Ravenci, 
Auxiliar de segunda clase. — Pági^  ̂
ndw 1355 ]/ 135.6.

.;Á.ámkBstracicii' Gontraí. -
•'BEBARTAMENTOB - MÍNISTERIALES 
‘©RACHA Y general,

de los B ef lslrcia y del Notariado'.-^
Ánumiqndo con c urso ptiva p r o v e í
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■f-i una plaza de Médico propietario del 

Registro civil del distrito d e l Sagra- 
rio, de Granada.— Página 1356.

Mívrina.—^Dirección, general do Nave- 
íĝ acidn y Pesca marítima.—Z)ed/.a- 
mndo que los Directores locales de 
Navegación pueden autorizar la ins
pección de los emigrantes, a bordo 
de los buques, por la Guardia civil, 
siempre que ele aquéllos se solicite 
la oportuna autorización por el Go
bernador civil respectivo, bien por 
escrito o verbalniente por medio del 
Capitán de la Guardia civil.—Pági
na 13’56.

H a c ie n d a .— ^Dirección general diel Te
soro público y Ordenación general 
do Pagcid del EstadO'.—Disponiendo 
que el día iS del mes actual se abra 
el pago de la mensualidad com en
te a las Clases pasivas; el día 27 a 
las Clases activas y  al Clero; y anun
ciando que el día 28 del mismo se 
abonará sin previo aviso la consig- 
7wrión de material.—̂ Página 1356.

I)irec,cióin genero.! -de !ai Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de días 
para la revista anual de las Clases 
pasivas.—Página 1356'.

Dirección ¿general de lo Gonteinicioso 
d e l ' Eisladio—■Resolviendo expedien
tes. incoados en, virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 1357.

I n  sM̂ nucGiÓN PÚBLiGA.—Sub-SGcrotaría.

Declarando excluido del escalafón 
general del personal subalterno de 
esto Mmistcrio al Portero quinto, 
afecto a la Sección de Estudios Uni
versitarios de La Laguna {Canarias) 
D. Lucio Alvarez González.—Pági
na 1358.

Idem id. id. los Porteros quintos afec
tos al Instituto, de Las Palmas (Ca
narias), que se moncionan,—Pági
na 1358.

Idem id. id. los Porteros quintos .afec
tos Instituto de Cartagena, que 
se indican..— Página 1358'.

Idem id. id. los Porteras quintos afec
tos al Museo de Arte Múderno don 
Enrique Sanchiz Nadal y D. Inoren- 
zo Fernández Ruiz.—-Página 1359.

Idem id. id. el Portero quinto afecto 
a la Universidad de Valencia don 
Manuel Romero Castellano^. — Pági
na 1359.

Idem id. id. los Porteros quintos afec
tos al Conscnmdtorio de Música de 
Valencia D. Enrique Martin Casa- 
nova y D. José Climpnt Diez.—Pá
gina 13 59.

Idein id. id. el Portero cuoMo y Por
teros quintos afectos a la Escuela 
'de Artes y Oficios de Valencia, que 
se mencionan.— Página 135,9.

Idem id. id. el Portero quinto afecto 
al Centro de Estudios Americanis
tas, de Sevilla D. Pauliño B. Gonzá
lez Migen.—Página 1359.

Excluyendo del escalafón especial dél

Museo Nacional del Prado a los Pof^ 
teros quintos que se indican.—Pá-í 
f/ma 1359.

^ F o m e n to .—Dirección general de Obra's 
ipiiblicas.—Concediendo un plazo, de 
treinta días a todos los Ingenieros 
que han termiriado su carrera, en el 
curso de l'923-24, con arreglo al plan 
de enseñanza anterior a 1917, pará 
que puedan solicitar las:plazas va^\ 
cuntes de Ingenieros en practicas*— ̂
Página 1359.

Reparación de carreteras.—Reetificá-^^ 
ción al anuncio inserto en la G a g e - :  
TA de 1.0 de Marzo actual euljudi^. 
cando a D. Justo Aguirre las obrá^, 
de reparación y firme de la carrea, 
tea de Zaragoza a Castellón, Idló-> 
metros 46 ál 57.-—Página 1359.

Ferrocarriles.—^Concesión y con,s.triiCr-: 
jción.—Anunciando haber sido soli
citado por el Presidente de la 
■''Tranvía Fevroc.ojrrü de Granuda a 
Bierra Nevada'''' la concesión de un 
ferrocarril secundario, sin garantid 
de interés, desde Ganada a '"El Cha-‘. 
cdn” Sierra Nevada.—Página 1359.

Diiiección gener-al de Agricultura y 
.M'on'les, — Reloxión de los destinos 
vacantes en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas.—Página 1360.

A n e x o  1.° B o l s a .— ‘S u b a s t a s .— A.n u n -
GIOS OFíCIALES.

A n íe x o  2 . ° — E d i c t o s . — jGu a d r o s  .e s -j
TADÍS’UGOS.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. .g,), ;S. M. la Reina Doña Vrcto- 
Tia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aslurias e Infantes y demás personas 
ide la Augusta Real Familia, conCrnTTan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEl 
M I L I T A R

EXPOSICION
'SEÑOR: Representa verdaderamen

te piedra anguliar de las Exposiciones 
?Nacional-asi de Bellas Artes la desig
nación de stus duradas, puesto que 
significa impilícitamente el fallo de las 
■abras que las integran y, por tanto, la 
decliaración oficial de mérito de -los 
■artistas que a estos certámenes con
curren.

Divértsos procedimientos se fian cm- 
píl-eado para ello, sin -que se fiaya rea
lizado aún de manera satisfactoria.

La aspiratción de los artistas es la 
de ser juzgados por sí mismos; y, en 
realidad de verdad, isemejante deseo 
idescanc^i .sobre uni Ilegítimo funda
menta; pero el sistema entraña una 
dificúltad, cual es la die que los expo
sitores no poseen personálidad, como

tales, fiasta que sus obras son admiti
das por los* Jurados, y eomjo- -óstos h-an' 
de ser elegidos por ellos, no hay posi
bilidad de solucionar el dilema sino 
acudiendo a un procedimiento mixto 
que evite .semejante círculo- vicioso .̂

El procedimiientO: yno m  otro quo 
nombrar de Real orden, a -propuesta 
de entidades que sQan garantíiái-de^im- 
:parcialidad, un Jurado de admisión y  
colocación de obras, el cual, una vez 
realizado su cometido; permlí/u*i!i alle
gar al Jurado que adjudique Jos p re
mios, elegido por todos los artistas 
admitidos a la Exposición, siencro sólo 
elegibles para tan álta misión los agra- 
ciado.s con Mi.edalla d!e honor o Primiora 
medalfa en anteriores cerlámcnes ofi
ciales.-

Pro'pónese igualmente la reforma de 
otros lairtículos del : Regí ame a Lo vigen
te, aprovechando lecciones .de lá ex
periencia, y qiiedairisubsisiénLes aque
llos otros sanci'mados'por la ,práctica, 
introduciéndose uoa importante r.i^vc- 
dad (artículo 38) que tiende, a estre
char los vínculos de nuestra 'fraterni
dad con .los hijos de las Repúblicas 
hispana-americanais.; so les considera 
como españoles de A^acimiento para 
rem itir a- las -Exposiciones sus obra,s 
artísticas, con derecho a premios.

,En atención ¡ai las razones expueg;- 
tas, el Presidente que suscribe -tienoe 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de De

creto, que constituye el Reglamento dtí 
las Exposiciones Nacionales de Bellasí, 
Artes, con las modificaciones que que
dan explicadas.

Madrid, 6 de Marzo de T924. '
SEÑOR:

A D. R. P. de V. M.,
MfGDiiaj P rimo-',DE Rivera y  Grbanejá*

RDAL DECRETO
■ A. propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente -del ■ Directorio MiliI ar, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento que ha de regir en lo sucesivfi 
p a ra ’ las Exposiciones Nacional os de 
.Bellas Artes.

Dado en Palacio a seis de Marzo do 
mil novecieatns veinticuatro.

ALFONSO.
'El Presidente del Directorio ^

MlGUiíL PlUMO DE lllVlvItA Y OlUtANBJX*

:mBmLimEW Tú p ^m ñ  : L ñ S M ^ o -  
simúmwM  m ñ ü m m A ijm  .b e -  

:LLm .
CAPITULO PRIMER0

0Ssposscsone3 fgensrales.
,Amíículo 1.̂  'El "Director 'general 

de B.éllas Artes es el. Jefe Superior
de las .Exposicioiiies nacionales de 
J>cMa.s.Artes. PTe^idirá todos los -ac-. 
:.to.s oficiales de .éstas, framitándose 
por su conducto cuaiifo sea necesa
rio que, en cuolquier sentido, ob- , 
tenga la anrobación .de Real ordem 

Artículo 2.̂ ' Lívs Exposiciones de 
Bellas Artes serán nacionales, eoB*
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vooadas por el Esliado, y se celebra
rán cada dos años en -el mes, día y 
local que a*l efecto sean designadovs 
por el Ministerio de Ins-lrucción pú 
blica y Bellífs Artes. L*as Exposicio
nes estarán  abiertas durante mes y 
modüo a partir del día de la inau
guración, pudiendo p rorrogarse el 
plrzo en caso de reconocida con
veniencia.

Las horas en que perm:aneccrá 
abierta la Exposición serán las de 
nueve y media de la m añana a  unía» 
de la tarde y de cuatro a siete de la 
tarde, ampliablcs estas últimas hasta 
las ocho cuando la luz lo perm,ua.

Artículo 3.® .Estas Exposiciones 
se dividirán en cinco Secciones, co
rrespondientes a las Bellas* A ries: 
Pintura, Grabado, Escultura, Arqui- 
tectuna» y Arte, decorativo.

Artículo 4.0 A estas Exposiciones 
podrán concurrir, además de los a r
tistas españoles, los auristas ex tran
jeros residentes en Esipaña o aque
llos que la Dirección de Bclliais Ar
tes, de acuerdo con la Superioridad, 
invite especialmente; pero sólo ten 
drán derecho a recom pensas los p ri-  
m s. ,

.ártículo 5.® La presentación de 
las obras se verificará en el lociaí 
de la Exposición por el au tor o la 
persona a guien éste au/torice por 
escrito. Las horas die recepción se
rán  desde las nueve de lia m añana 
hasta las dos de la tarde y de cuatro 
a seis de la farde, pudieiído prorro/- 
garse curndo tais circunstancias lo 

no o use jen o lo reclam e la acum u
lación do trabajo.

Artículo 6.® Las obras se recibi
rán  en los locales de lai Exposición 
por el personal profesional y por el 
adm inistrativo de liai Sección del Fo
m ento die las Bellas Artes y de las 
jiemás dependencias del Ministerio, 
que sea necesario. Este personal, co
mo el de colocación y vigilancia, 
quedairá bajo la inm ediata dirección 
e inspección del Sec>^ario de la Ex- 
posioién, que lo s"^rá en concepto 
de organizador y Jefe de dicho ser
vicio extraordiinario él de la Sección 
indicada, nom brado a tal efecto por 
Real orden.

Artículo 7.® L o s  artistas que pre
senten obras en escayola en la Sec
ción de Escultura podrán susti.iuír- 
las por la definitiva de bronce o m ár- 
moi hasta dos díias antes de la in au 
guración y previo aviso del cambio.

Artículo 8.® Las obras de los a r- 
tfistas que sean objeto de invitación 
especial estarán, exentas de examen 
de admisión y lo mismo las presen
tadas por artistas premiados con Me
dalla de honor o con prim era Me
dalla» en anteriores Exposiciones na
cionales o infiernacionales de Bellas 
Artes convocadas por el Estado.

Artículo 9.® El Ministerio de In s
trucción pública y Bellas Artes se
ñ a lará  el pliaizo p a ra  la entrega de 
las obras, el que se publioará en 
la Gageiia de Madrid, teniendo en 
cuenta las fechas de Isi convocaitoria 
h inauguración y discrecionalmente 
podrá prorrogarlo  si determ inadas 
fsircunstancias ilo exigieran.

Artículo 10. Serán admríiidoiS en 
Exposicionies:

1 .® Los proyectos de edificios de

todas clases, estudios de res tau ra- 
ciones, modelos de arquitecturia y 
m onum entos ya consitruídos, rep re
sentados por medio de fotografías y . 
por cuantos detalles sean nocesa^ 
rios para su conocimiento, debiemío 
prevenirse que el Jurado  no form u- . 
lai’á su juicio siiTio por lo que figui'e 
en el local tí’6 la Exposición.

i2.® Los modelos y esculturas ori
ginales, en todas las materias, y los 
grabadois de niedallais; asimismo po
drá darse por admitidos los monu
mentos y conjunto^ escultóricos que, 
por su definitiva instalación, no pue
den figurar en la Expoisición; pero es
tarán representadois por fotografías y 
detalles que juzgue el artista oportu
nos, sin que el Jurado deba tener en 
cuenta para su juicio otros elementos 
que los presentados al certamen.

3.̂  Las obras originales de p intu
ra ejecutada/3 por cualquiera oe sus 
procedimientos, los grabados, litogra
fías y dibujos originales, en todas sus 
.manifesljaciones. ^

4.® Las obras relativas al arto de
corativo que, por (SUS condiciones y 
t;^̂ iunie.nsiones, sean susceptibles de pre
sen lación, teniendo en cuenta la dis
posición del local y el juicio del Ju ra
do,. Podrá d.arse por admitidas las 
qué, por su instalación; no, puedan 
'figurar en • la Expoisición, estando en 
este caso representadas por medio de 
füto.grafía.^ y detalles que juzgue el 
artista oportunos, sin que el Jurado 
dloba tener en cuenta para su juicio 
otrcis dementos que los presentados a’ 
certaimen.

Artículo 11. ¡No serán admitidas 
en estas Exposiciones:
: i.® Las que hayan figurado en Cer

támenes nacionales o mternacionales 
convocados por el Estado español.

2.» Le,© que por su asunto puedan 
herir sentimiiertíos de decoro o ser 
ofensivas a la moral, como asimisma 
las que entrañen tendencias políticas 
dj0 actualidad.

3.® Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcan obra© originales eje
cutadas en distintas materias y pro
cedimientos, y las. do edificios impor
tantes para el Arte ¡arquitectónico.

Artículo 12. Cada artista presen
tará las obras que crea conveniente» 
pero no podrá exponer máv? que dos 
en cada manifestáción de arte. El Ju 
rado podrá acordar, sin embargo, por 
unanimidad, ampliar a tres el nume
ro de obras a d m ira s  a los artistas 
premiados con miíiaila de honor o me
dalla de primera clase.

No habrá limitación en la dimensión 
lineal de las obras pictóncas, procu
ra nu o, sm embargo, los artistas aco
modarse a la de tres metros, sin con
tar el marco; el Jurado tendrá muy en ' 
cuenta, a tal es .ef ect os, la cap acid ad 
detl local.

Las dimensiones de las obras de es
cultura no estarán limitadas más que 
por líás co:ndici'Ones de los locales de 
que se disponga.

Se considerará como obra en la es
pecialidad de grabado en lámina todas ‘ 
las pruebas de una misma plaiiícha o 
die varias, colocadas en un cuadro cu
yas dimensiones mayores sean las de 
un metro por metro y medio.

¡Las pruebas que construyan este

conjunto, considerado como una sola 
obra, podrán serio en planchas que 
no sean de propiedad del autor, 
biendo necesariamente incluir en; éí 
una., por lo menos, de propiedad suya, 
unas y otras originales.

Para el grabado en hueco se consi  ̂
dorará como obra todos los trabajos 
que estén colocados en un tablero o 
cuadro de las dimenisiones marcadas 
en el de lámina.

En la Sección de Arquitectura se 
considerará como obra el proyecto con 

-tccesariü desarrollo, bien sea ori  ̂
ginal, de resitauración o simplerneniíie 
copia de edificio o monumento impors 
tante desde el punto de vista arquitec
tónico.

En Arte decorativo se considerará 
como obra el conjunto de objetos quo 
conjs'tituyan y completen una unidad 
aTtística, sin otra limitación que aque
lla que el Jurado correspondiente es
time justa, y teniendo en cuenta en’ 
cada caso las dimensiones de los loca
les d!e que se disponiga.

Artículo 13. Las obráis de la Sec
ción de Arte decorativo comprenderán 
las siguientes m aterias:

Arte decorativo.—Pintura decorativa 
en sus varias aplicaciones; escultura 
decorativa en sus diversas aplicacio- 
nei3.

lrtdMst7ño,s\ artísticas.—^Metalistería, 
cerómica, vidriería y mosaico; indas-: 
trias textiles y laboree de la mujer; 
arte del libro en todas sus manifesitia- 
ciones.

El Jurado tendrá pros.ente lo di3-v 
puesto en el párrafo cuarto dél ar- 
tíc'idv.i 10.

Artículo 14. De loda obra recibi
da en la Exposición se entregará al' 
autor o su representante un recibo, ia- 
jonarió, firmado por eil Secretario de 
la misma, numerado y con las debi
das anotaciones. >

Artículo 15. Al hacer la presen
tación die rad a  obra, lois expositores o 
suis represenitantés firmarán una cé
dula en la que harán constar, además 
de su número, descripción y género:

1.0 El nombre y apellidos del 
autor.

2.0 Lugar de -su nacimiento.
3.® Señas de su domicillio.
4.*» Rélacióñ de 11 oís premios qiífl 

haya obtenido en Exposiciones naci'o- 
neiles o iniernacionalos anteriores con
vocadas por el Estado.

5.® Maestro o autor de'quién há^ 
sido discípulo.

'6.® D::signación, caso de que el au
tor no residá en Mad-rid, de u n  repre
sentante suyo que tenga domicilio en 
la Corte. .

1 . 0  prcicio de la obra y  si autoriza 
su venta.

Artícuilo 16. Los artistas que de
seen que sus obras sean reproducidas 
en el Catálogo enviarán una prueba 
fotográfica, en papel, al entregar  
aquéllas y en tamaño no menor de 
por 24 centímetros. f

Entra en las facultades del Jurado
¡la elección de las o b r a s  que hayan da
ser reproducidas en eil Catálogo.,

Artículo 17. Los envíos de las obraa
de los artistas especialmente invitafioa
que hayan de figurar en la Exposición 
se remitirán en pequeña velocidad. M 
el caso de quo por circunistaneiaS es

I
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peciaLes se coiisMere urgente la rem i
sión de obras de dicbos artistas, se 
leíectuará eil envío ferroviario en do
tóle pequeña veloeidad, abonándose, en 
uno y otro caso, los gastos consiguien, 
tes por eil Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 18. LoíS autores o sus re
presentantes, previa la presentación 
#1 recibO' talonario, retirarán las obras 
d'eníío de los quínela días siguientes al 
do la clausura de la Exposición.

Ounuplido este plazo, las que no hu
biesen sido retiradas dejarán de estar 
bajo la vigilancia del Ministerio. No 
habrá derecho a reclamar indemnizli
ción alguna en los casos de pérdida o 
avería por fuerza mayor u otro for
tuito.

C A P IT U L O  I I  
Del Jurado.

Artícuiio 19. En las Exposiciones 
nacionaíeis de Bellas Artes actuarán 
dos Juradois; uno para la admdsión y 
colocación de obras, y gtro para ad
judicación de pnamios,

Artículo 2«0. El Jurado de admisión 
y colocación de obras estará consti
tuido como sigue:

Ün Académico de número de la Real 
de Bellas Artes de San Fernando, pro
puesto por la misma.

Un artista proí/jslonall, de notorie
dad, por el Círculo de Bellas Artl^s, de 
Madrid.

Un íden>, en iguales condicioines, por 
la Aso-ciación de Pintores y Esculto
res, de Madrid.

Un ídem, por la Asociación Central 
de Arquitectos.

Un competente, por eíl Patronato 
del Museo de Artes Industriales.

Un individuo de la Sociedad de Ami
gos del Arte; y

ün crítico de Arte, designado por , la 
Asociación de la Prensa,, de Madrid.

Por la Dirección general de Bellas 
Artes se pedirá las propuestas res
pectivas y la de supílentes.

Artículo 21. La constitución de 
este Jurado se efectuará al <^a si
guiente de terminar el plazo de pre
sentación de obras.

Artículo 22. El Jurado, así cons
tituido, actuará en la recepción y co
locación de las obras de las cinco sec
ciones que han de foirmar la Exposi
ción, ya enunciadas en el artículo 3.®, 
y cesará auto»máticamente oin sus .fun
cionas el mismo día quo aa: coastituya 
el de adjudicación de premios.

Artículo 23, Al tercer día de abier
ta la Exposición, y con formalidades 
seniejaptes a las serialadas para la vo
tación de la Medalla de honor, se pro- 
derá a la elección de Jurado para la 
adjudicación de premios.

E ste  nuevo Jurado lo será por sec
ciones, elegido de entre los artistas de 
cada una de ellas, concurran o no al 
Cerianien, que posean Medalla de ho- 
nor p Primera medalla en la Sección 
l'espectiva.

A tal fin se publicará con la debid'a 
^™lación el oportuno censo en la 
Baceta d e ; Ma d r i d .

Artículo 24. El Jurado de adjudi
cación de premios lo formarán cinco 
*niemhros en cada una de las Seccio- 

Si en alguna dle ellas no hubiése 
nast,antes artistas oon Med»alla de ho
nor o Pr‘--v..n,ra medalla, elegibles d o -

drán serlo artistas de dirás Secciones 
agraciados con igual recompensa.

La elección se veriificará en cada una 
de las Secciones por sufragio, por to
dos los artistas que tengan obras ex
puestas en la Sección respectiva. Es 
decir, que los propios expositores se
rán quienes designen con su voto los 
Jueces que han de otorgar las recom
pensas.

Si en determinada Sección se pre
sentaran menos de veinte expositores 
tendrán derecho también a votar en 
ellas los que, no siéndolo, hayan ob
tenido Medalla de honor o Primera me

dalla, correspondientes a dicha Sección, 
en anteriores Exposiciones.

Artículo 25. Además do Jos cinco 
miembros que constituyeii cada Ju ra 
do de las Secciones respectivas, habrá 
en cada una de ellas cinco suplentes, 
elegidos por el m'ismo procedimiento.

Artículo 26. Los Vocales suplentes 
pasarán a ser propietarias si al cons
tituirse los Jurados se produjera al
guna vacante por no presentación, en
fermedad u otra causa; pero una vez 
constituidos no habrá lugar a susti
tución. En casos excepcionales se re
solvería por el Ministerio, según pro
cediera.

Artículo 27. Solamente darán de
recho a ser elegido las Medallas obte
nidas en Exposiciones nacionales o m- 
ternacionales de Bellas Artes, convo
cadas por el Estado.

Artículo 28. La conMitución por 
Secciones de estos Jurados se verifí- 
cará ai día siguiente del de la vota
ción. Los nombramientos se expedirán 
por el Ministerio en la miisma fecha.

Artículo 29. El Presidente y Secre
tario de cada Sección lo elegirá la 
misma por mayoría de votos.

Artículo SO. La elección de estos 
Jurados será pública. Formaráh par
te de la Mesa cuatro exposuures, quo 
se nombrarán en el acto de constituir
se ésta entre los presentes y por or- 
deii de presentación de obras. Una vez 
terminada la elección serán proicla- 
mados por la Presidencia los nombres 
de los agraciados.

Artículo 31. Los Jurados elegidos 
participarán inmédlatamento a la Di
rección general de Bellas Artes ‘su 
aceptación o renuncia. Si no lo hicie
sen se entenderá que aceptap.

Artículo 32. El examen y coloca
ción de obras habrán de efecluado los 
individuos del Jurado nombrados al 
efecto^ en el plazo de veinte días.

Artículo 33. En el Jurado de re- 
compensaa los Presideniles y Secreta
rios de cada Sección formarán un Ju 
rado di0 relación entre las Secciones 
para asuntos com>iines y todos aque
llos en que las circunstancias lo re 
clamen, eligiendo de entre ellos mis
mos Presidente y Secretai'io. En caso 
de empate de esta elección decidirá el 
Director general de Bellas Artes.

Artículo 34. Toda obra que no ob
tenga para su admisión mayoría ab
soluta dé \mtos favorables del Jurado 
será rechazada. Las recompensas se 
otorgarán igualmente por mayoría 
absoluta de volbos dlél Jurado de la 
Sección respectiva.
 ̂ Artícuío 35. El Secretario de la 
Exposición hará constar en acta las 
obras adm itidas y comuniciairá a los 
iníieresados las que hayan sido re - 
cházadas, para que piaísen a recoefer-

las en el térm ino de quince días ^ 
contar desde la fecha de la notíft- 
ca/ción.

Artículo 36. Los acuerdos de los 
Jurados serán  irrevocables.

Artículo 37. Admifiida una obra 
por e;l Ju rado  no podrá ser re tira 
da hasta la cliaiusura de la Exposi
ción.

Artículo 38. Las obras de los a r
tistas extranjeros serán considera
das fuera de concurso y no tendrán, 
por lo tianto, opción a recompensa» 
según ya se determ ina en el artícu- ^
lo 4.° Por excepción, los artistas dé '
los Estados de América donde se h a
bla el idiomiai castellano, podrán 
concurrir a la Exposición con igua- ’ 
Ies derechos que los españoles.

Los envíois de Is's pensionados dé 
Roma difruitarán de idénticos derJ- 
chos a los de los demás exposito
res, exceptuando el caso en que las 
obráis remitidas sean propiedad del 
Estado, en el cual el pensionado po
drá asp irar a premio, pero no a ad
quisición de su obra.

Artículo 39. El Jurado de adm i
sión redactairá, con el personal co- 
rreisipondiente de la Exposición, el 
catálogo general, que deberá estar 

, im preso la víspera de la inaugura* 
ción del certíiamen. Dicho Jurado hn- 
brá de dejar convenientementé ins- 

. taladas todas ilas obras dos días an
tes de la apertura de la Exposición, 
no pudiéndolas después cam biar dé 
lugar bajo ningún concepto.

CAPITULO III 
De los premios.

Articulo 40. Los prem ios ¡pa^a 
las Exposiciones nacionales de Be
llas Artes consistirán en una Me
dalla de honor única, que podrá ser 
otorgada, indistintam ente, a cuales- 
quieraf de las fres Secciones de Pim 
tu ra , Escultura y A rquitectura; y eií 
los siguienities:

Premios para las distintas Secciones
PINTURA

Tres Medallias de prim era clase.
Seis ídem de segunda.
Nueve ídem de tercera.

GRABADO

Una Medalla de primeria clase.
Una ídem de segunda.
Dos ídem de tercera^

ESCULTURA

Dos Medallas de primera-. cJase.  ̂
Tres ídem de segunda.
Cuatro ídem de tercera.

ARQUITECTURA

Una Medalla de p rim erá d ase . 
Una ídem de segunda.
Dos ídem de tercera.

ARTE d e c o r a t i v o  »

Dos Medallas de primera» clase. 
Dos ídem de segunda.
Seis ídem de tercera.
Gen carácter honorífico podrá con

cederse Diplomas de honor en Arte 
decorativo a las casas o colectivida-
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ées qu'6 ios niere^íoaii y proemios de 
aprecio to'n igual carácter a particur- 
lares. I . Kil

itsfas recompen,siais no podrán 
transferirse de una Bección a otra,

0 e  !a Wledalla de ■
Ar [fí cu lo 41. La Medal la de ii onor 

es la má:S alta recompens^a con que 
sg prenria el-m érito excepcioirajl de 
una obra determ inada o el recoao'* 
cimiento o eoa'Sa,gración de una per- 
aonalidad artM ica.
. .podrán ¡aispirar a ella todos I0.S 

artis tas  españoles y 11 e ra rá  aneja, 
como rem uneración, la Ccintidad m í- 
rdma de 15.000 pesetas, determi.uáí.n 
doee ñjtajm;ente su cuantía, ei llegara 
el caso de obtención de  la Medalla>, 
Hgún lae cireunstancias .que en ella 
concurran. En caso de otorgarse la 

; ■Siedailla de bo.nor, su rernuneraeión 
.se concederá con cargo- a un crédito 

. extra ordinario, pedido 'ai efecto. 
Artículo 42. .La Medalla dé ñonor 

será adjudicada por votación .secreta. 
Conviniendo que diclia alta recompen
sa, por 'SU -signiñcación, se oíergue 
con ia mayor .amplitud de criterio po
sible, pero babiendo de garantizcirse 
éste con una sanción técnica legal- 
menle recoEocida, tendrán derecho a 
emitir voto todos los artistas que hu
bieren obtenido Medalla de honor, Pri-^

■ . mera, Sc-g'imda o- Tercera .medalla en 
cualquier Exposición .nacional o in- 
t'Ornacional de Bellas AitieS' convocada 
por el EsbádA, incluí'dja: la en que se 
efectúe la votación. E sta se realizará 
a lO'S veínlicined dtasbSe abierta la 

- Exposición, y será otorgadia .reunien
do, por lo .menos la mitad, más uno,

. :de los votosvernitidOiS. No. -alcanzán- 
dse esta mayoría se dieclariará de
sierta, no efectuándose más que una 
votación.

Artículo 43. El Director general de 
Bellas Artes señalará ia  hora en que 
haya de votarse la Medalla die honor.

., La Mesa .para-.dicha votación esta
rá constituida por Ll Director géneral 
de Bollas Artes, como Presidente; los 
Presidentes de las Secciones del Ju ra 
do y el Secrétario -de la  Exposición, 
quien dispondrá el serviciO’ necesario 
para este acto. ' '

Antes de dar principio a la vota
ción, y una vez constituida la Mesa, 
leerá el Secretario el censo o lista de 
los artistas con derecho a votar. No 
se admitirá en dicho acto reclamaGíón 
alguna, ni tendrá derecho nadie (saL. 
yo la Mesa) a usar de la pálabra.

Autículo 44. P-ara ia votación d'e iá 
Medalla de honor no .se admitirán vo
tos por detegácíéíi.

Podrán aj^ lrar a 'é e tá  aita recom
pensa los individuos" Juradó. ¡ 

Artículo 4¡5. A los autores Me las 
obras premiadas con Medalla se les ; 
entregará una conmiemorativíi del €er- 
tamen y expresiva de su  premio, «sien
do de oro la de honor y las de p ri
mera ciase, de plata las de segunda y 
de cobre las de tercera.

A todos los agraciados se les entre
gará, además, un diplomía firmado por 
él Ministro de Instruccióñ pública y 
Bellas AiTes y por el Director general 

Bétlas Artes, m  el ique conste 
'grado de la  distinción obténidá.

AdtícÚlo Ad’. El Estado adquirirá 
las G bras ore.miadas en las Becciones

de Pim ura, Lrabado y  Escultura que 
consienta el crédito consignado en 
presupuesto por orden de categorías, 
o sea ■Primeras, 'Bcgundais y Terceras 
medallaa

Si en cualquier Exposición se p.re- 
'í^entase alguna obra de artista pre.mia- 
do con Primera, medalla, y a juicio del 
Juracio fuera digna de ser adquirida, 
pnchá éste proponerlo' prescindiendo 
de la condicional de haber obtenido 
premio en la mrsma Exposición. Sin 
embargo, esta propuesta no podrá ha
cerse por el Juradio .sino una vez que 
se efecMe la de obras premiadas en 
La Exposi'Cióni q u ese  celebra, y siem
pre que lo consintiese el presupuesto 
 ̂ Por las obras que adquiera el E s- 
mdo se ab'onará las siguieñ[¡es can
tidades':

S-UGCIÓN BE PINTURA

Prim era nmdnllu, 6 M ü  pesetas. 
Segunda í-dem., 4.0€í).
Tercera Ídem, a.OOd. -

■íSEGCrÓN :b e  ■-UhABABO

, Prim-era medalla,, 3.OOd pesetas.
. hegnnáa ídem, g.SOd,

Tercera ídem, 2.0'00.
En caso de ser ureaiitado un a r tis 

ta que presente grabado en lámina, 
cuyas •pianchas 110 sean todas de su 
propiedad, ell Eistado adquirirá única
mente Ins d© ia  .pru/eba o pruebas de 
que aquél .sea propielardO' y  que- se 
destinarán a  nnriqueder la Calcografía 
maeLoaral. ' : ^
. Al hacer la  ̂entrega 'ée Toda obra h e  

.>grabado . en Mtniua adquirida, aeoan- 
pafiará el autor, firmada y coimo ga
rantía de CAimpilimieht o,' la prueba ex
puesta, la cual quedará archivada en 
la EscucJla diO Artes Gráficási, cómo 
propiedad del Estaidq.

mEUGióN BErnscnmimA: '
Brimera mi^tíalla, 6.0€0 :p>eseitas. 
Begunda ídem;, á.Oftp'. . .
Tercera ídem/, 3.000.

; .SECCIÓN «DE ABjQUITECTUBA . ;

E n nsta Beeción, no cabiéndo la  ad
quisición -de obras, por la Indote es
pecial de las mismas, sé concederá 
il as ' s iguien tes cant id ades dom o p le - 
'intOíS d e  aprecio: 

tPrim)3ira medalla, 3.000 pesetas. 
Begúnda ídem,
Tercera ídem',, 2i0OO'.

ShCGtÓN BE ARTE BECD’RATV.VO

,No se adquirirá obras, pudiéirdn- 
se .conceder las siguientes cajitidades 
eom'O p^mnios de apirecio :

ÍPrimsra medalla, 3.000 p'Cisetas. 
iSeguiida ídem, 2.000V 
Tercera ídem^ i.O'OO.
EstOiS pne'miois de apnecio .serán otoiu 

grados a obnais decdrativas originades.
Artícuilo 47. En tas obráis de Arte 

decorativo cuyo mérito consista en l a , 
'mera habilid'ad; idé La ejecución, podrá 
concederse, a 'propuesta del Jurado de 
’a Sección corr'Cispondi'ente, pnemios de 
apneciO' he  500 pese'tas, 'dentro die lo 

■que 'constentan tas cantidades destm a- 
■das á  obras ipnemiadas :y él orden de. 
■s¡iis Secciones.

Artículo AB. -Las obras -ée p in tu ra  
y esíndiura que se adquieran, si asi

procede, lo serán con destino a| 
seo Nacional de Arte Moderno.

Ai’tículo 49. Ningún Jurado 
aspirar a premio, ni en su Beccién J  
en las restantes, excepto al de la mJ  
dalla de honor.  ̂ |

Artículo 50. I.OS Jiircados ten'hal 
que hacer la  cllasificación ,db dbpM 
para premios y  elevar la pyopuesta! 
ia Dirección general de Bellas Aft| 
dentro dé los quince días .siguienteaf 

de la inauguracíGn. En 'cada mío (it 
estos día-s se rouniTán separadaimedf 
las Secciones del Jurado para él 
tudio procedente.

.Artículo '51. Gada ATurado presen̂  
tará, ñrmadiai, m  propuesta de premioi 
para los expositores que cons-Md̂  
miorecedores de ello, y después seye- 
rificará el escrutinLo', :qued.and'o éste j 
las propuestas personales' expuestos al 
púbilico durante tres días. “

Articulo 5,2. Se establecen premios 
de ■ bolsas .d-e viaje' para los ''exposfto- 
ros que no das hayan obtenMo en 
posiciones anteriores y pue, a jykií 
del Jurado, .'las' merezcan en la qne 
celebra.

Estas bolsas serán de -ñOñ pesdaí, 
ypsu número él que consi'entai ¡lanaii] 
'tidad disponible del presupuesta. ii| 
ru ta  íserá de libre élección del 

Artículo 5i3. Para la concesién díl 
iR’rs lodlsas de viaje se formará •prú 
Juratdo de Presidentes' y 
lista de mérito, teniendmmn 'Cnéilhi 
can tidad de que se disponga a 'ti 
efecto.

Las bolsas de viaje podrán ser 5í|ji¡i 
.dicadas en todas las Beccienes, o 
Piniurai, Grabado!, 'Escultura, Arp 
tectiura. y Arte decorativo, en'laipro- 
pOTción que acuerde dicho Jur.ad'o.

Ártículo 5 4 .. Los artistas que é 
anteriores E^oefetones nacionales 
ihiternacionalés cbnvO'Cadae por ell 
Tardo español hubieran obtenido Me 
'dalla;, só'io 'p̂  ̂ aspirar -a ctradé 
cla-se superiO'r. '

Artrculo -5 5 . Las recompensas ot- 
TienMaíS en TaiS Exposicione'S de ÁTl« 
idecorativo no sdn -aplicables 'a 
Pintura, Grabado., Escultura y 
quiteetura. ^

A:rtícúlp ;ñd. " Los ingresO'S de iaí 
/Exposiciones nacíónales,de Bellas 
tes se aplicarán a!l SrOS'tenimieáte d̂f 
las mismas. ■ ' '

Por la Dirección general-do BíCiM 
Artes se fijará oportunamente el píq 
cío de la entrada en la Exposicife[ 
'Coñio asiimdismo los d ías de’éntrada Ih 
bre, si a.sí se acordara.

ATtícúlo 57. Queda derogadlo cu  ̂
to' sé oponga a lo dispuesto ciu ''' 
Regíiaimieiíta. ■ . ’ '

Toda duda o incidencia que V}
Ta O'Currir roispecto a bu apilicacioii
rá  TiG'SUieita de Real orden, con
m'6 de laEirecció'n genéral de W  
-Artes y hudileinSo olPse, en 
Jurado en Las cúeistioneis técnicas.

Articulo ^ru^sitafw.
Eli Subsie'Cretario. .detl Ministc^o 

instruGción públi-ca'^y Bellas Art^s u  
drá asúmir lias , funciones'Que p.|
gilam/ento atribuye al .Director 
‘d é  Be'lLas A rtes. cuando Las J
iancias lo aconSíéjen ^en bilcai 
■vácio.. , Al

M'adJrict & 'd'O Marzo 'de 1924.--'^
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í])ado p'Or S. M.— Êii PreiS-idente dal Di- 

-Migüel PFim-0 de Ri
vera y Orbaneja.

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 25 de 

Pobrero ültinio ha 'Sido aproDodo el 
proyecto de reforma del faro de Punta 
Aliaga (Cananas), por el presupuesto 
tJe'9i2.0id pesetas.

Entro los elenienlos para dicha re- 
forniai figuran lô s juegos de lentes, que 

 ̂necesar i ámente han de adquirirse en 
el extranjero y que exigen práctica y 
rosponsabilidad por parte de los/conj- 
triictores de aparatos; hallándose, por 
lo tanto, comprendido esto caso en lo 
quo indican los párrafos primero y 
tereero del artículo 52 de la ley de Ád- 

úninistración y Contabilidad de la 
’cierída pública.

jEn atención a lo expuesto, él defe 
del-G obierno, q u e  suscribe, 'de acuerdo 
con el parecer del Directorio Militar, 
tiene el boncr de someter a la apro
bación de Y. M. el iS iguiente proyecto 
dé Decreto. ■ “

Madrid, 11 de Marzo de 1924.

 ̂ SSfiOR:
A L. R, P. do 

Miguel Primo de Rivera x OxinANE.5A,

REAL DECRETO

A propuesta del Tefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio. Militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 . Se ¡autoriza al Ministe

rio de . Fomiento para adquirir por 
concurso los aparatos a que se refiere 
el proyecto do : reforma del faro de 
Punía Anaga (Canarias), aproliado por 
fical orden de ,25 de Febrero de A924, 
■y ruyo/presupuesto asciende a la can- 
trdadde noventa y dos .juil. d.ie.z (■92.010)

Artículo 2.0 Al redactar las bases 
,<para la celebracipn ;del concur.so se 

adicionarán ni Pliego de condiciones 
particulares y econóniicaa los artícu- 
los necesarios para exigir el cumpli-- 
miento de lo prevenido por el Real 
decrei'L do 12 de Marzo d.ie 19'09. en lo 
que se refiere-a que das. proposiciones 
que se rpresenten habrán de expresar 
les precios en: moneda española, y dé 
que habrán de ser de cuenta dél pro- 
ponente los ¡laideudos aranceilaríos, en 
su caso, y Ici3 demáus impuestos que se 
ocasionen para efectuar la entrega de 
lo que sea objeto del, contrato, modifi
cándose en este sentido el artículo 2/* 
áe dicho pliego,

Dado en Palacio a once de M aro 
dé- mil Novecientos ‘veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Aíiguel Prímo b e  Rivera y  0,u.i;aneja.>

EXPOSICION
SEN OR: I <a Socieda d : a non ima “ Fe- 

ri'ocarril Metropolitano de ■Barcelo
n a”, Gonces i Gnaréa del ferrocarril 
eléctrico subterráneo en aquelia -po- 
Mación denominado “ Tranisversal en
tre las líneas Ge Baroeilona a Tarra
gona y Barcelona.a Francia”, solicitó 
aulorización en B áe Febrero último 
;para disfrutar do lo,s heneílcios iii- 
h-er entos-, al clerech o -de ^exprop ta c ion 
forzosa, como re-quisito absoluta .mien
te indispansable-para poder dar ciina 
a la coiistruicción de la línea en los 
plazos previamente establecidos.

E i o to rg a r  cisto de rech o  al re fe r id o  
ferrocarril implicaría la nécesidad de 
so m e te r  a la  a p ro b a c ió n  d o -la s  Gortes 
la  concesión  que  a la  Comipañía jre- 
ticionaria fue conferida p o r cReal or- 
d:en d icta 'da por el Mindsterio de Fo- 
rnento en 7 de  Marzo de 1922, a tenor 
de lo diispues'to e n  oil artículo 27, p á 
rrafo segundo de la vigente ley de 
Ferrocarriltés Secundar i os y eistraté- 
gicos de 2,3 deíFébrefo deÁ9I2.

Ma.s como quiera que el llenar tal 
requisito entrañaría un retraso con- 
sidertible ñndaáojiecucMn de las obras 
cuya piprita - terminación .reviste ca
pital importancia,  ̂y díéniendo " además 

■ on cuenta el /enorme. interés q u e: para 
la economía nacionaJI supone el f a 
cilitar lois miedios coínducentes a ini- 
pedir la paralización do aquéllas, 
amenazadas de tener que suspenderse 
por los obstáculGs inisupierabíies que a 
su continuación y normal desenvolvi-. 
miento opone el interés particular de 
algunos propietarios a . quienes las 
obras afectan, en abi erta  ̂opo s irá ón 
con la pronta terminación de tan im
portante obra de yerdadero interés 
público, a cuyo imperio deben sie.ra- 
prlG subordinarse todos los. demás a i 
que el caso afecte.

iSin/alitierar sustancialniente la ley 
cpie rige para esta conicesipn, puede 
otorgarse iel beneficio- solicitado si se 
afianza su efectividad y el cumpll- 
mionto de todas las demás obligacio
nes impuestas ál conceíSiionario en los 
propiois términos pil&vistos al efecto 
en el artículo 30 de la misma ley de 
Ferrocarriles secundarios y estraté
gicos.

Madrid, 11 de Marzo de 1924.
BEÑOIl:

A L. R. P. do Y. M.,
Miouel Primq ps BiyüRa X CmanbM!

REAI. DECRETO
A propuesta del Jefe del GobierñOg 

Presidente del Directofiio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoullo l.<5 Se concede a la Socle-» 

dad anónima “Ferrocarril ávípitropolí- 
tano de Barcelona” el derecho de ex
propiación forzosa para el ferrocarrii 
eléctrico subterráneo en aquella po-: 
b.lactón denominado '“■Tansversal entro 
las líneas de Barcelona a Tarragona- y 
Barcelona a .Francia”, del que es oon- 
■msionaria.

Artículo a  los efectos estable-: 
cidos en el artículo 30' dé la ley-do 
Ferrocariles ■siecundarios y estríitégí- 
c-O'S de 23 de Febrero de 1912, las obras 

/de este ferrocarriil quedarán total-r 
mente terminadais en el plazo de -seis 
añoiS, a contar del'24 de Marzo de 1922, 
en que se publicó en la Gaceta dE 
Madr,ii3 la Real orden de C'Onceslón  ̂
debiendo la mencionada Sociedad 
conistituir el depósito del 3 por 100 
del presupuesto contenido en el pro
yecto aprobado, como fianza para 
cuimipliimi'ento de "las cláusulas estí- 
pulaidais, pudrendo servir a tal objeto 
y 'On la cuantía expresada el importe 
a que asciendan las obras ya ejecu
tadas, previa su respoctilva valoración 
por el organismo encargado de la Ihs-: 
peccióri.

Dado pn Balacio a 'once de MaiVvO de 
mil noveciieiitos vieinticuatro.

■ ^ALFONSO
El 'Presidente del Directorio Militar,

Mig ú b l  F htmo d e  R iv e e a  y  Or BANÍJJAi

/  EXPASICION
S.EÑ'O.R: Para facilitar el servicioi 

del puerto -de Gartagena se dispuso, 
por Real orden de 5 de Abril de 192L 
el estudio del trasladó u otra ubica-^ 
ción de las tíos grúas fijas dé gran 
potencia d.el muelle de Alfonso XII, o 
su transformación en grúas do pórti
co o grúas flotan tes, si es posible y  
se considera conveniente.

Ha resultado de este estudio qtie lB¡ 
solución más conveniente consiste' en 
la adquisición de una grúa do pórtico 
móvil, de 20 toneladas de potencia^ 
con la cual y con las seis de 15 tone^ 
latías que figuran en él proyectó apro
bado en Abril de 1921> quedará bien 
atendido el servició del puerto.

Se halla comprendido este caso en 
lo que indica el párrafo cuarto del 
artículo 52 de la ley de Administrá-^. 
ción y'Contabilidad de la Hacienda pú
blica, que autoriza el procedimientQ 
de concurso, por haber do reservarse 
la Administración la facultad de
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p r  entre lo.s proyectos que presenten 
los concursantes.

Se han unido al expediente la certi- 
fioccióü en que la Junta de Oteas del 
PjLM’to expresa contar con los fondos 
MC'Cesarios para la adquisición, de )u 
grúa, y tos planos, xMeniorias y Pliegos 
de condicioae.9 facultativas y econó
micas. 011 lo=; que se tienen en cuenta 
las <iispo:)iciunie= vigentes y aplica
bles. 1 bases para el concurso fue-- 
ron aprobadas por Real oiNilen de 1.” 
de Marzo de 1P23.

Se ha oído eJ dicta'oien de la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, y die acuerdo con el mismo, el 
Jefe del Gobierno, que suscribo, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De- 
ereto.

fMadrid, 11 Marzo die 1924 
SEÑOR:

A L. R. P, ée V, M.,
Phimo n i Rívera y Okbanrja.

REAI. DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Pre^’-deníe del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo.

Yeego en decretar lo siguí ente í
Artículo único. -Se autoriza al Mi

nisterio de Fo-mento para adquirir por 
concurso una grúa eléctrica de pórti
co móvil, de veinte (20) toneladas de 
potencia, para el puerto de Cartagena, 
con la facultad de elegir entre los pro
yectos que 80 presenten.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de íiiil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Bl Preiii(!«>nr« del Directorio Militar,

/h ü u K L  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n m j a .

REAI. DECRETO
Teniendo en cuenta lo dispuesto 

-Al el Real decreto do 19 de Di- 
íñembre de 1910, en relación con los 
de 11 de Julio de 1902 y 15 de Abril 
de lOOS; a propuesta de la Ju n ta  
directiva del Patronato Real para 
la Represión de la tra ta  de b lan 
cas, y de acuerdo con el Jefe del 
Goluerno, Presidente del D irectorio 
lililí* ar,

Arengo en nom brar Vocal de la 
re ferida Ju n ta  directiva a D. Gon
zalo de la To/rrc de T rassie rra , Má- 
jisIrado  die T ribunal Supremo.

Dedo en Palor i o a diez de Marzo- de 
■ mil ‘ noy ec iení o s ' ve i PíIíc ua i ro. .'

 ̂  ̂ ALFONSO
P r e s i d e n d e l  l>lro('toHo Mi lURr,

Miuükt. Primo de Rivera y OnBA?m?A.

E S T A D O

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer se am ortice la va
cante de Oficial tercero, producida 
en liaí A dm inistración principal de 
Correos de los 'territorios españoles 
del Goilfo de Guinea, por pase del 
de igual clase. D. Antonio Balanza 
Ramírez, al destino de Interventor 
de la. expresadai Adm inistración, con 
-arreglo a lo es'tabilecido en el núm e
ro 8.® de la Real orden de 20 de Oc
tubre próximo pasado, publicada en 
la GiACUrA de Madpjd del día 21.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su coriocimiento y efectos opor
tunos. Dios giiardie a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1924.

Bl Subsecretario encargado del despaclio,
ESPINOSA DE LOS MONI’EROS

Señor Jefe .de la Sección Colonial 
de este Ministerio.

GRACIA Y JüSTiaA

REAL5S ORDENES 
A propuesta de la Junta organiza

dora del Poder judicial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teiiTao 

a bien nom brar, ac-cediendo a su 
solicitud, p a ra  'la p-laza de Teniente 
Fiscal de esa Audiencia, vacante 
por promociniri de D. Luis B ern a r
do, a D. Leopoldo Castro Boy, Juez 
de prim era inistaiicla del distrito  de 
San Sebastián, áe xVlmería, que ocu
pa el prim er lugar en la  terna  fo r
m ulada por la expresada Jun ta.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
erectos oportunos. Dios guarde a V. 6 
nrmichos años. Madrid, 8 de Marzo 
de- 1924.

El Sur/secretario eacargaoo vlol Ministerio,
GARCTA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Alicante.

A propuesta do la Jim ia organiza
dora de.l Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- 
a b'c.n- nomibrar, accediend o a su 
so lioífud, para ia plaza de Abogado 
Fí soait de e;3 a . A\ iidi e nei vacan 14?:
por excedencia de D. M ariano M. 
Fernández, a D. Míiguel, Ciudad y

Villalón, Teniente Frsicai de la 
diencia de Ciudad Real, que ooii|íaf 
el p rim er lugar en la terna formL 
lada por la expresada Junta.

De Pieal orden lo digo a V S. a ios 
efectos oportunos. Dios guarde a V, g 
muchos años. Madrid, 3 de Mar; 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiiencía 
Zaragoza.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, a la plaza de Teniente Fis. 
cal de esa Audiiencia, vacante por 
nom bram iento para  otro cargo .di 
D. Miguel Ciudad, a D. Arturo lla
mes Camacho, Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Teruel, que oeupa 
el p rim er lu g a r en la terna  formu
lada por la expresada Junta. .

De Rea<l orden lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Vó. 
.muchos años. Madrid, 8 de Ma¡ 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencfa de 
Ciudad Real. '

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organiza^üiVi. díil' Poder judidai, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombirar, aecédiendo a su 
solicitud, p ara  el Juzgado de pri
m era instancia  de Cuenca, de Icr- 
mino en dicha )prAYincia, yacanfí! 
por prom oción de D. Vicente Recui' 
ro, a D. Antonio M a r í a  Serrano Pé
rez, Abogado F iscal die la Audiencia 
tierritorial de La Coruña.

De Rea i orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 4 I 
mnchos años. Madrid, 8 de 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Mínifitcclí, 
GARCrA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
Albacete.

limo. S r.: A propuesta de la Jno
ta organizadora dell Poder judids 

S. M.- e l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien tras lad a r al Juzgado de 
m era instancia  de Pontevedi’a, íi® 
térm ino en dicha provincia, 
te por promo'ción de D. Ih'Acarpo 
Fernández, a D. H i g i n l o  García 
nándéz, Juez die prim era uisianc
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í diel distrito de la Audieiucia, en La 
 ̂ Coruña, donde, se te h.a declarado 

[ ii^coíní)atibre.
i De Iteal orden lo digo a V. I. a lois 
1 electos oportunos. Dios guarde a V. I. 
L niHichos años. Madrid, 8 d i Marzo 

de i ’924.
. El Subsecretario encargado del Ministerio,

; GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

L a  Coruña.

limo. Sr.: A propuesta de la J u n 
ta Organizadora del Poder judicial 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, a'ccedáendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audieineia, en 
La Coruña, de térmiino en esa pro- 
vincáa, vacante por traisiaeión de 
D. Higinio García, a D. Francisco 
Byre Yarela, Juez de prim era ins- 
táncia del distrito del Ensanche, en 
Bilbao.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u- 
cbots años. Madrid, 8 de Marzo de 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.,

TTmo. ^r.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora de'i Poder j-iii^iail, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,ha tenido 
a bien trasladar, a,ocediendo a su 
?plici)tud, al Juzgado de prim era 
instancia ded distrito de la -Plaza, de 
Yalladoilid  ̂ de término en esa pro- 
yincia, vacante por pram oeión dé 
p. francisco Díaz, a D, Amado Sa
las Medina Rosales, Juez, de prim e
ra instancia del distrito del Oeste, 
de Santander.
. Pe Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos año^. Madrid, 8 de Marzo de 
192L ^

El Subsecretario encargado áe\ Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

limo. Sr.: A p ropuesta  de Ja Junn  
í ta úrganizadora de'li Poder judicial, 

I^ey (q. D. g.) ha tenido 
r  ^ bien: trasladar, accediendo a jsu  
c ^licitud, al Juzgado de Iprimera 
i ^stancia del distrito deil Géste, de 
j Santander, vacante? p o r tras lac ió n  
i D. Amado S»la«, a D. Juan Mu

ñoz y García Lomas, Presidente del 
Tribunal industrial de Oviedo,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y •efectos con
siguientes. Dio'S guarde a Y. I. m u- 
chOíS años. Madrid, 8 de Marzo de 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCLl-GOYENA

Señor P r^ iden te  de la Audiencia de 
Burgos.

limo, Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora det Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, aiccediendo' a su 
solicitud, p ara  el cargO' de P resi
dente del T ribunal industrial de 
Oviedo, de térm ino .en esa provin
cia, vacante por traslación  de don 
Juan Muñoz, a D. Joaquín Alvarez 
Soto Jove, Juez de prim era in stan 
cia de Guadix.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. DiOiS’ guardé a V. I. mu
chos años. M adrid, 8 de Marzo de 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Pi'esidenle de la Audiencia de 
Oviedo.

Timo. Sr.: A p ropuesta  de la Jun-: 
ta  organizadora det Poder judicial,, 
y de coniorímidad con, 'lo prevenido 
en el artículo  4.". del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1015, en redación 
con el 42 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judrci al,

S. M. el R e y  (q. u , g.) ha tenido 
a b'ien prom over en el 'turno cuarto  
al Juzgado de p rim era instancia 
del distrito die San Sebastián, de Al
m ería, de térm ino en dicha provin
cia, vacante por nombra,miento pa-. 
ra  otro cargo de D. Leopoldo Cas
tro, a D. Joaquín Yiotoriano Aven- 

tín  y Yldal, Juez de p riihera in stan 
cia de Aranda de Duero, que ocupa 
el p rim er lugar en el escalafón dé 
los de su categoría.

De Real orden 11 digo a V. I. pa
ra  su conóciniien^o y efectos con-: 
siguientes, Di0 iS‘guarde a Y. I. m u
cho,s años. M ad#d, 8 de Marzo dé 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

S e ñ o r  Presidente de la Audiencia de 
Granada. ^

I mldad con lo prevenido en el artícu
lo 4.0 der Real decreto de 30 de Mar
zo de 19'15, en relación con el 42 de 
la ley adiciona/I a la Orgánica del Po
der judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidti' 
a bien prom over en el turno pri- 
mjero a la j)ilaza de Abogado fi,scai 

de esa Audiencia, vacante por nom 
bram iento p ara  otro cargo de don 
Antonio María Serrano, a D. Anto
nio Ferreiro  Blanco, Juez de pin- 
m cra instancia de Betanzos, que 
ocupa el p rim er lugar en el escala
fón de los de su categoría y figura 
el prim ero en la terna form ulada 
po r la expresada Jun ta .

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 
1924.

El Subsecretario encargado del Mialaterlo,
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de La 
Coruña.

A prepuesta de 'lá Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor-

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relación 
con el 42 de la ley Adicional a la 
Orgánica deil Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidC 
a bien prom over en el turn\*r^gusíf 
do al Juzgado de prim era in s ta la  
cia de Figueras, de térm ino en la 
provincia de Geróha, vacante por 
promoción de D. demiente deil Pino, 
a D. Cayetano Rodríguez de Ioí? 
Ríos, Juez de prim era instancia da 
Burgo de Osma, qué ocupa el p ri
m er lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

De Iléai orden lo digo a Y. I. pa* 
ra  su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. nm - 
chos años. Madrid, 8 de Marzo da: 
1924.

E l Subsecretario encargado del Minlsteri», 
GARGIA-GOYENA

Señor. Presidente do la Audiencia de 
Barcelona.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de cónLur- 
niidad con lo prevenido en el articu
lo 8.« d e l  Real decj'eto ife : ) de Sep- 
tiembiie de 1889,

S: M. ‘el R e y  (q. D. g.) ua tenido 
a bien promover cu el {.iirno lcro-ive 
a la plaza de Tenienlc fiscal de -se 
Audiiencsa, vacante, por t: asU o’/>fi 
de D. Arturo Ramos, a D. Luis Va- ti»:
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'Andino, Juez de j>rim:era iinsííaiieia 
de. Borja, que ocupa e l /primer íu g ar 

el escalafón de antigüedad de 
los de su categoría, y figura el prin 
’m'ero en da terna form ulada p o r la: 
Expresada: Jun ta .

De Real orden lo digo a V. S. los 
efectoa oportunos. Dios guarde a Y. S. 
iniuehos años. Madrid, 8 de Marzo 
tie 1924.

El Biiraeerfítarlfr encai-gadó deí Minisrerio,
BARGIÁ-GOYENA 

Señor Fiscal de la Audiencia de Te- 
ru tíi

rimo. Sr.: A propuesta de la Jun^. 
k  org.ainizado.ra del Poder judicial, 
y .de conform idad .con lo preyenido 
en el artículo 4,̂  ̂ del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,. en  relación 
con el 42 de la ley Adicional a la 
O rgánica del Poder judiciat,

.S: M. el Ruy (q, D. g.) .ha tenido 
& bien ipromover en el tu rno  4.® al 
Juzigado de p rim era  instancia  de 
.Ouadix, de térm ino en esa provin^ 
©ia, vacante p o r traslación  de don 
Joaquín Alvanez Soto Joye, a D. Jo- 
.sé Gómez Morales, Juez dé p rim era  
Instancia  de MartOiS', que ocupa el 
p rim er lugar, en. el escalafón de los 
^.é ,.su categoría.

De Real orden lo digo a ‘V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guardé á V. I. 
mluclios años. Mádrld, 8 de Marzo 
m . 1924.

El Subsecretario encargaao del Ministerio^
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

A propuesia día la Junta organiza-; 
dora dél Poder judicial, y de coiifor-^ 
inidad'. con lo prevenido en el artícu-: 
lo del Real diccreío de 30 de Mar
io  de 1915, en relación con el 42 SeTa 
iny adicional a ,1a Orgánica del Poden 
Judicial,

S. M. el R;by (q. D. g.) lia; tenido 
A bien prom over en él turiiQ p riiné- 
ro, a. la. plaza de Teniente fiscal de 
esa Audieñeiay vacante por piromo-; 
ción de D. José Monedero, a D. Juan 
dé los Ríos ^áTmiento, Juez de pri-: 
m era instancia  de Carmunn, qué 
ocupa el p rim er lugar en el és.cala- 
fon de los de su; eateguríar y figura] 

príinero en la; te rn a  form ulada 
p o r ia expresada Ju n ta .

De Pical orden; lo digo a V. S a  los 
éf cotos oportunos. DiOis guarde a Ah S. 
íuiuelios años. Madrid,, 8 de Marzo 

1924.
El Sií!>sccreíai.’io  cacargado d«í MiaisterlO,

GAROIA-GOYBNA 
Bcíior FiiScal áe-'- la Audienéia' de Gíid'%.

Ilmoi Sr.: A propiies'ta de la Ju n 
ta O rganizadora del Pioder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artículo 4.° dol Reail decreto 
de 30' de M'arzo de TÜ15, en re la 
ción con el ,12 .de la  ley adicional 
a la O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, A^n el turno se
gundo, al Juzgado de prim era in s
tancia.' del d istrito  del Ensanché, dé 
Bilbao, de térm ino, en la  provincia 
de Adzcaya,"vacante por traslado de 
D. Francisco Eyre, a D. Pedro Na
varro  Rodríguez, Jüez de p rim era  
instancia de Medina del Campo, que 
ocupa el p rim er lugar en el escala-; 
fón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a .Y. I. a  los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
m.üchos años. Madridi 8 de Marzo 
do 1924.

El Si>]>seor€toTió encargado del Ministerio^ 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia do 
Burgos.

limo. Sr.: A propuesta de la Junj-* 
ta  organizadora ,d.éli Pod.er judicial,: 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id a  
a bien trasladar, aecedienido a su so-v 
licitud, al Juzgado de primera instan-: 
cia de Betanzos, dê  ascenso, en esa' 
provincia, vacante po r prom oción de
13,. Antonio E erreiro, a D. Marcial 
del Río Díaz, Juez de prim era  Ins-: 
tancia de Cervera (Lérida) .

De Réali orden lo digo a Y. I. a los 
erfocios oportunos. Dios guarde a Y, L 
nmichos años. Madrid, 8 de Marzo 
de i 924.

Bí Sul^secretario encargado dcl Ministerio, 
GARGIA-GÜYENA

Sm m . Preisitlonín de la Audiencia de 
L a  Coniña.

Ite-n. Sr.'; A propuéstia dé la J\in-: 
ta  organizadora déli TRdcr juidiíciaJ, 

S. M, el Rey (q. D, g.) lía tenido! 
h.bien, trasladar, accedieoído a su soé 
licitud, al Juzgado de prim era iñstanA 
cia de Burgo de Osma, de ascensóy 
en la  provincia de Soria, yacalitS 
por promioción dé D; .Gayetano 
dhíguez, a D; Angel Blartíñ Aguada, 
Juez de p rim era  instancia  de. H ará.

De Reaf orden lo digo a Y. I. a los 
efectns- oportunos. Dios guardé; 'a Ŷ  1.: 
mluchos años. Madyid, 8 de Marzo 
de 4924..

El Subsecretario encargado def Miuistorio,
GARGIA-A30YENA

Beñor P resid en ^  t e  la. Audiencia de 
Burgos.  ̂ ,

I te o .  Sr. : A propuesta  de la-Juii. 
ta  organizadora del Poder judicial^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha .tenida? 
a bien trasladar, accediendo a su so-' 
licitud, al Juzgado de prim era instaíiH. 
cia de .Carmona, de ascenso, én esa, 
provincia, vacante por promo.cioa 
de D. Ju an  Ríos, a D. Antonio, Cá-: 
mayán y P/a.scuall, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Córdoba.

De Real orden lo digo a Y. I. a.los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
miuchos años. Madrid, 8 de Maizo 
do 1924.

El Sui/secretario encargaao ael Minlsterb 
GARCIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia di 
' Sevilla,

lim o. Sr.': A propuesíta de la Jm: 
ta  organizadora del Poder judicial  ̂

:S. M. .elliEy (q. uT. g.) ha tenido! 
a bien trasladar, accedionjdo a su-soí 
licitudj al Juzgado de prim era instaa-- 
cia de .Medina del Campo, de a s » :  
so, en ésa  provincia, vacante po? 
prom oción de D. Pedro. Navarro, a
D. Gabriel Usera Rodríguez, Jue^ da | 
p rim era  in stancia  áe Ocaña. ¡ 

De Real orden lo digo a ''^ . I. a lô l 
efectos oportunos. Dios guarde á .Yl j 
míuchOiS años. Madrid, 8 de Mam 
de .1924. /

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de !a Audiencia é  

Madrid.

lim o. Sr.T A p ropuésta  dé lá Juít- 
ta  orga-nlzadoTa del Poder judicial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha; tenido; 
a bien trasladar, accediehdo su so-: 
licitud, al Juzgado de primera' instan-i 
cia d.e O.caña, de ascensa, en lia prô  
vinoia de Toledo, vacante por tras< 
lacíón  dé D. Gabriel lisera, a D. Eŝ ' 
teban P uras y .Sierra, Juez de priq 
m era instahéia  de Astorga. j 

De ReaLorden lo digo a Y. I 
oféctos oportunos. Dios guarde 
híuehos /años. Madrid> 8 de 
de 1924.
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íifitud al Juzgado de prim era instan- 
¿g'Marios,, d* asoen&o, en la pro-^

Vincáaí de Jaén, cacante, p a r  promo^ 
Wu, de D- José. Gúmez. a D. F raii- 
icisc'a Rojas, y Rojas, Juaz de prime-- 
fa Instancia de Alcalá la Real. 

í-' DetBeal orden lo d%o a y .  l .  a los; 
iefeetos oportunos. Dios guarde a  V. I. 
jniuolios; años... Madrid, R de Marzo 
pe 19&4.

El Suldsccretario encargado del Ministerio,,
GARG.IA-G.OYENA .

geñoT Pmsidente, ¿e fa Audicnoña de 
íírerEáda;

' limo. Sr.v A piropue^ia áe la J-un- 
Ja de'l' Poder
y do conformidad con lo preVemde 

el artículo 4.*̂ del Real decreto 
|de 30 de Marzo; de 1915, en relación 
;éon.. el 41 de la ley Adicional a  la 

I ^rgiuniicaciel Poder judiciai,
¡ ' SlMl el Rey tq-. P>. g.) ha tenido 
r I  bien pramoYer, en Cil. turnO’- p ri- 
y piemv ék Juzgado de prim era instan- 
' gia .áê  AtcaM Im R eat de ascensn, 

gn lai provincia de Jaén,, vacante por 
traslacidn de- R.. Erajicisco de Ro- 

 ̂ ¡jas,- ñ Bí; E-uis- tdaamkena Mariseal, 
IJuiCg de priiiiera iníSÍaxicia de Mo- 

■' guer, que ocupa el priiHer k ig ar en 
¡el e@ealafén-de Lo.s. do. sut .categoría..

■De Resd órden lo d%ô  a T. I. a Tós 
^é(^es óporfeinos. Ríos guarde a T. í. 
íhucho.s años, Madrid, 8 de M-arzô

, El Siiljsecr^tario encargado del. Ministerio,
■GAROrA-GÜYEYA .r  '

Señor Pre&idente é& ta Audiencia do
Granada.

'limo. Sr.': A propuesta de la Ju ii- 
la  organizadora del Poder judicrat 
t  .de'.conformidad con lo prevenidó 

, pn artículo 4.® deiíí. Real decreto 
&  .301 de. Miarzoi de POí5, en. re ía - 
giqA con ei! 41 de la ley adicionar 
i  la Orgánica del Po;der judicial,
* ^  M„ el Rey (q. D. g 4  Ha tenido 
8 Hien pramoYetr, en, el. turno, sct 
fiuAdo, a la. p laza  de AHogado fi3~ 
lail de esa Audiencia, vacante pon 
S.omkra.Eoiento, p a ra  o tra  .cargo de;
E. Antonio Gamoyán, g D. Federi-' 
So Cnllado Arce,^ Juez de prim era  
ftistaneia de Liria,,., que ocupa 
iPriraer iuígar en .el escalafón de los 

su categoría y figura el primerd 
la terna form ulada por la expro- 

:Sa(la"''Jiiñtáíl ■ --4? 'ti V'.tpdW]
il"' ''-'al orden lo digo a T. I. a los. 

cfe-nfo Rías gniwí  ̂ Y.-L.

muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de Í9r24. -

El Subsecretario encargado del Ministerio,
. ..  GARCIA-GaYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Córdoba.

limo. Sin: A propuesta de la Ju n 
ta  Orgmnizáaor.a del Poder jndicial 
y de iconfarmidad con lo prevenido 
en el artícu lo  8.  ̂ deil Riea decreto 
de 2,4 de. Sepiieinitee de 1R89,

S. Mi. el Rey (q. D. g.) ha tenido^ 
a ib ion promover, en el turno te r
cero,, al Juzgado de prim era in s tan 
cia de G.ervera, de, ascenso, en la 
provincia d.e Lérida,, vacan te por 
traslación  de D. Marcial del Río, a 
Di Gayetario Alvarez .Osorie y  E ar- 
fán de loa Godos, Juez do prim era 
instancia  de Sort, que ocupa el p r i
mer lugar en el escalafón de an ti
güedad de servicios entr.e los de su 
categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a lo.s 
efectos oportunos. Bies guarde a Y. l. 
muclios años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

Eí¡ SnbsecretCEL’ió encargado del Ministerio,
. GARGIA-O-OYENA

Señor Preisidente de la Audiencia c
Barcelona.

Ilanov Br.: A propuesta  de la Ju n 
ta. O rganizadora del Poder juidiiciai 
y de confdrm ídad  con lo prA^yeinido 
en el artículo 4.® de^ Real decreto 
de 3 d de Marzos de 1915, en re la
ción con leli -41 de La l^y adicional 
a la Orgánioa del Poder judiqial,

S. M. eT Rey (q. D. F-T Hq tem éo 
a bien, pranxQver, .en el turno enar- 
io, al JuzgadO't de prim era instancia 
de Borja, de ascenso, en esa provin
c i a , -vacante por promoción de don 
Luis Yacas, a D. B uenaventura Gui- 
llén Ibáñez, Juez de p rim era in stan 
cia de: A lharracín, que ocupa el p ri
m er lugar en el. escnla-í-ón de los de 
su  categoría.

iDe Real orden lo digo a  Y. I. a  los 
efectos oportxrnos. 'Bios^ guarda a Y. I- 
mluelios años. Madrid, B dn Marzo 
de iüEA.

El S'ubsfícretai‘ia  encarrgadíT dbl:
' GARCm-GOYE»

Señor' Preeidente de la Audiencia de 
Zaragoza*

IUmo. Sr.: A propuesia de la JuMt^ 
oiffaniBa(»Ea éét R®áei J  <ie
conforr,liria# con lo- piw.eaitio en _-:d 
aríw'ulo^ 4.'’-del Real-deorak) de JU

d-e Marzo de 1915, en reJación con 
oi 41 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial,

■B. M., el Rey (q. D. g.) ha tenPA^ 
a bien prom over, eu el turno p ri
mero, a l Juzgado de prim era iiista'^- 
cia de Haro, de ascenso, ep la pro
vincia de Logroño, vacante por t ra s 
lación de D. Angel Martín, a D. R.i- 
cardo Sánchez Blanco, Juez de p ri
m era instancia  de Miranda de Ebr^?, 
que ocupa el prim er lugar en el es
calafón de los de- su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a ios 
ofectois oportimos'. Dios guardo a Y. i. 
mucliois amo,s. Madrid, 8 dé Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor PresideDte de la Audiencia de 
Burgos.

limo, br,: A propuesta de la Ju n 
ta. Orgaiiiz'adora del Poder juidiciaí 
y de conform idad con Tó prevenido 
en el aritículo 4.'̂  de'l; Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en re la
ción con 0l 41 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder ju d ic ia l 

S. M. el Rey (q. D. g.) Tia temtio 
a bien promover, en el turno se
gundo, al Juzgado de prim era ins
tancia de Aranda de Duero, de &-iS- 
censo, 'en esa provin.cia, vacante poi 
prom oción de D. Joaquín Yicto^'ía- 
110 Aventín, a D. Honorato SimíSn 
Ubierna, Juez de prim era m staM ia 
de Bélorado, que ocupa él prim er 
lugar on el escalafón de lo.s de su 
categorfa,. ^

De Real orden ío digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I- 
muchos años. Madrid, / 8 de Marzo 
de 1924.

El Eebsecretario encargado del Miní3terl«i, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

limo. SrA A propuesta de la Jum  
t,a Organizadora del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artículo del Real decrsU 
de 24 de Septiem bre de i8'8,9,

S. M. el Rey (q. D. g.) .ü'a 
a biou promover, en ■el tyrno te r
cero,. al .Juzgado iU’W»ei’a ,in s tan 
cia (le A s torga, .de, ascenso, en
provincia da J
iraslao ióa ■& P. E stebaa P ^ a S a »  

, ,D. ' A n g e l  E a r r o o l a .  y  . a e r r i a o f .  ..-
ñ e n c A .  Juez de p r i m a r á  u m t a n -

e ia  ña T ir d a s ío , q u e  o c u p a  m  
,Kígar. en .-el esca!aR)n de aruig#.-,-
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dad de servicios de los de su cate
goría.

De lieal orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muolios ,afios, Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

Kl Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

limo. Sr.: A p ropuesta  de 4a Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de p rim e
ra instancia de Moguer, de en tra 
da, en la provincia de Huelva, va
cante , por prom oción de D. Luis 
M archena, a D, Diego de la Cruz 
Díaz, Juez de prim.era instancia de 
Solsona.

De Real orden lo digp a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, . 8 de. Marzo 

1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

rimo. Hr.: A propuesita de la Jun-- 
ta organizadora det Poder judicial, 

S. M. el Rey (q.^T/. g .f-íia  tenido 
a bien trasladar, aceedlendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era instan
cia de Liria, de entrada, en esa p ro 
vincia, vacante por prom oción de 
D. Federico GoIlado, a D. Agustín 
B.'inchez Maestre, Juez de p rim era 
instancia de Ugíjar.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos (íg)ortunos. Dios guarde a V. I. 
miuchos años. Madrid, .8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Prosidenle de la Audiencia de 
yalencia.

ITmo. Sr.: A propuesita de la Junw 
ta organizadora ddl Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, acciediendo a su so-, 
üiciitud, al Juzgado de primiera jnistan-i 
ola de Miranda de Ebro, de entra-- 
da, en esa provincia, vacante por 
promoción de J). Ricardo Sáncihez, 
a P,. Juan MonteS; Pómez, Juez de’ 
primera insfancia de Oaucín.í 

P e Real orden lo digo a y . I. a l_og 
efeetds <^orti«ios,-p.ióS guardé i  y , I.

muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia óte 
B urgos.

iHímo. Sr.: A propuesta die. la Junu 
ta organizadora dell Poder judicial, 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladar, accediiendo a su so
licitud, al Juzgado do primiera instan- 
cia de Garlet, de entrada, ¡en esa 
proviilcTa, vacante por traslac ión  
de D. Federico López, a  D. Ricar-: 
do G uerra Blanco, Juez dé prim era 
instancia  de Am urrio.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchois años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

I.Í1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Preisidente de la Audiencia de 
Valencia.

-I'lttno. Sr.: A propuesta  de la Jufn-: 
ta  o rgan i/ado ra  dell Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien tras lad a r, acicediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia  de Am urrio, de entrada, 
en la provincia de Alava, yacánté 
por traslación  de D. Ricardo Gue
rra , a D. Federico López Gosta, Juez 
de prim era instancia  de Garlet.

De Real orden lo digo a V. I, a los 
efectos oportuno's. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

-Él Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia do 
Burgos.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la  Jun-: 
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) lía tenidó 
a bien trasladar, accediendo a su soJím 
citud, al Juzgado de prim era instancia 
de Alora, de entrada, en la provincia 
de M álaga, vacante por excedencia 
de D. Ju an  Diego Pérez Serrabona, 
a D. Ju an  Such M artín, Juez de pri-; 
m era instancia  de Gampillos.

De Real orden lo digo a Y. I. a. los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ígarcia- g o y e n a

Señor! Presidente de la Audiencia de 
í^ranada.

limo. Sr.: A propuesta de la Junu 
ta  organizadora det Poder fudiciá!

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primer^ 
instancia de Campillos, de entrada 
en la provincia de Málaga, vacan< 
te por traslac ión  de D. Ju an  Snclí 
a D. B ernabé Andrés Pérez Jimé-; 
hez, Juez de prim era  instancig de 
Yillanueva de los Inflantes.

De Real orden lo digo a  Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. j. 
miuchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El SuTJsecretarlo encargado delTMinisterlo
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia do 
G ranada.

limo. Sr.: A p ro p u esta  de la Jun- 
ta^ organizadora dCiD Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien tras lad ar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia  de Infiesto, de entrada, en' 
esa provincia, vacante por promoó 
ción de D. Angel B arroeta , a doii 
Antonio Alvarez del Manzano y Gaí-. 
cía Infante, Juez de primiera ins
tancia de Castellote.

De Rpal orden lo digo a Y. I. a loi 
efectos o-portunos. Dios guarde a V. I 
nfuchos años, Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

limo. Sr.: A p ropuesta  de la Juií-: 
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teáTío* 
a bien nom brar en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 
de la  ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, p a ra  el Juzga-̂  
do de p rim era  instancia  de Villa-) 
nueva de los Infantes, de entradai 
en la provincia de Ciudad Real, va-: 
cante po r tras lac ió n  de D. Bernabé
A. Pérez Jim énez, a D. Francisco  
S errano Pacheco, Aspirante a W 
Ju d ica tu ra  y al M inisterio fiscalf 
con el núm ero 9 'en la escala 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. a W. 
efectos oportunois. Dios guarde a V 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audieíuíia 
Albacete.



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 12 Marzo 1924.
1 3 4 9

limo. Sr.: A propues»ta de la Jun
t a  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a hien nom brar en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 4Q 
de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, para  el Juzga- 
dp de prim era instancia  de iSoIso- 
na, de entrada, en la provincia de 
Lérida, vacante por traslación  de
D. Diego de la Cruz, a D. Luis Ma
ría Moliner y  E anaja, A spirante a 
la Judicatura y al M inisterio fiscal 
con el núm ero 91 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo diga a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. 1 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia do 
Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta  de la Juní-: 
ta organizadora del Poder Judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ba ten ido  
a bien nom brar, en el turno prim ero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la O rgánica 
del Poder judicial, p a ra  el Juzga
do de prim era instancia  de B elo- 
rado, de entrada, en esa provincia, 
ivacante por prom oción de D. Ho-? 
norato de Simón, a D. Manuel Ceja- 
dor y López, A spirante a la Jud ica
tura y al Ministerio fiscal con el 
número 92 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. a los 
efectos oportunos, pio^ guarde a^Y.'L. 
íbuchos años. Madrid, 8 de Marzr'. 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Preisidente de la Audiencia de 
Burgos.

A ipropuesta de la Ju n ta  organi-! 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. g.) Ha tenido
a bien nom brar en el tu rno  segundo 
de los establecidos en el artículo  40 
de la ley adicional a  la  Orgánica' 
del Poder judicial, p a ra  el Juzga-; 
do de prim era instancia  de -Sort, de 
entrada, en la provincial de Lérida, 
vacante por prom oción de D. Caye-: 
taño Alvarez Osorio, a D. Amadoi^ 
l^olina Díaz, Secretario  de la Au-í 
diencia provincial de Soria, que tie-^ 
he pedido el pase a la carrera Ju-^ 
diciál y reúne las condiciones* le-: 
gales. ‘

Real orden lo digo a Y. I. a los 
doctos oportunos. pio$ guarde a y, I.

mucho^ años. Madrid, 8 de Atarzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo Sr.: A propuesta de la Jun
ta  organizadora del Poder judiciail,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar en el tu rno  tercero 
de los establecidos en el artículo 4 0  
de la ley adicional a la  O rgánica 
del Poder judicial, para  el Juzga
do de prim era  instancia de Gaucín, 
de entrada, en. la p ro v in c ian o  Má
laga, vacante por traslación de don 
Juan  Montes, a D. Jaim e Ruiz T a- 
piador y Guadalupe, A spirante a la 
Jud icatu ra y al M inisterio fiscal con 
el núm ero 94 en la  escala del Cuerpo 

De Real orden lo digo Y I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. í. 
mUcbo-s años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsccrctorio encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Scñpr Presidente de la Audiencia de 
G ranada.

lim o. Sr.: A propuesta  de la «Tuni-: 
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q, D. g.) Ha tenido* 
a bien nom brar, en el turno prim ero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la Fey adicional a la O rgánica 
del Poder judicial, para  el Juzga
do de p rim era instancia de Gaste- 
llote, de fentrada, en la provincist 
de Teruel, vacante p o r traslac ión  
de D. Antonio Alvarez del Manza.- 
bo, a D. José Bellver Alvarez, As
p iran te  a la Jud ica tu ra  y al Minis
terio fiscal con el núm ero 95 en la  
escala del Cuerpo.

De Real orden lo‘"digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
mtichois años. Madrid, 8 de f'Mar/o 
de Í924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GAiRCIA-COYENA

Señor Presidente de la Audiencia do 
Zaragoza,

Hmo. .Sr.;; A propuesta *3e la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a bien nom brar éií él tu rno  segundo 
de los establecidos én el artículo  40 
de la  ley adicional a  la  O rgánica 
del Poder judicial, p a ra  él Juzga-; 
do de prim era  instancia dé \U gíjar, 
de éntrada, ér: esa provincia, yá-: 
;cante por írasboción de D. A g ií^ ín

Sánchez, a D. Manuel Pérez Romero, 
Aspirante a la  Ju d ica tu ra  y al Mi
n isterio  fiscal, con .el núm ero 96 en 
la escala del Guerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. í . 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.': A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) .ha tenido 
a bien nom brar en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la  ley adicional a la  Orgániba 
del Poder judicial, para el Juzga
do de péim era instancia de Alba- 
rracín , de entrada, en la provincia 
de Teruel, vacante por prom oción 
de D. B uenaventura Guillen, a don 
Antonio Jaram ilíb  García, Aspiran-: 
t e 'a  la Jud icatu ra y al MinisteriC 
fiscal con el núm ero 97 en la escarr
ia ded Cuerpo.
. De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado dei Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor P residente de la Audiencia de 
Zaragoza.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r.: Piara hacer ostensi

bles I,as relaciones de estrecha cor
dialidad existentes entre nue«tro 
E jército y el de la nación ch ilen i, y 
de acuerdo con el Gobierno de este 
últim o país,

S. M. el R ey (q. D . g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, 
ha tenido a bien disponer se insti
tuyan dos premios, que, con la de
nom inación de Alfonso XIII, y con
sistentes cada uno en un sable de 
Oficial del modelo reglam entario, 
manufaicturados en nuesfra Fábrica 
Nacional de Toledo, se adjudicarán 
anualm ente a los dos alumnos más 
aventajados de Isis Escuelas m ilita
res de Chile, denominadas Academia 
de Guerra y Escuela de Caballería* 

Lao expresadlas arm as se remiti
rán cada año, a par»(ir del actual 
1924, en e¡I mes de Junio directa-



I 3SP 12 Marzo 192  ̂ Gaceta de Madrid.—Núm. 72. f G

■mentó por la indiicaida Fábrica a 
nuestro agregado m ilitar en Bainfiia- 
'go 'de Chile, dando cuenta este ÚF 
tim o Centro, al Estado Maor Central 
del Ejército, de la fecha en quie fac- 
tu re  liS* correiSpondiente expedición, 
y sufragándose-los gastos que oca
sione, tanto  la fabricación como el 
transporte  de dichas arm as a su des
tino, con ciairgo al 'capítulo 10, ar-: 
tículo único dé Id .Bección cuarfia de, 
este Ministerio.

De Real orden lo digo â iV. E. p a ra  
■sil conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, E. m uchos años. 
Madridj. 8 de: Marzc de 1S24.

nr General encarg^ado deí despaciiCH
LÜIS BERMüDEZ r ®  GA^STEO 

Señor...

REAE ORDEN
limo. Sr..: El ciimplíiniiento ■de lá 

Real orden de T del -actual, dictaiido 
■3?egias para llevar a la práctica la del 
día anterior, 'determinando que no -se 
)autoirice ninguna operación de -compra 
de moneda a plazos, y que para, ad.- 
qu irir efectos o hacer giros en mione- 
¿a extranjera se exija, tanto en Bol
sa -como en Banca, la justiñcación de 
pago de mercancías adquiriidas en el 
éxtrainj.erov h a  daclo lugar a que se 
'formulen consultas en los diversos as:- 
pectos que presenta cuestión tan im- 

. portante para la economía nacional, 
Consultas que necesitan ser resueltas 
de momento.

Tienen por objeto tales disposicio
nes -evitar el agio y la especulación, 
'que es: lesiva  ̂a t e  intereses de la  ̂Na-' 
íción, y  -despejar el campo ihtem acio- 
iial de una intrusión dañina, y para 
^  miaiit'enimiento iníIexIMe es indis- 
pensaMe que inteirvenga el Estado las 
'iñeyiitables y legítimas operaciones 'en 
'mioineda * -extranjera requeridas y ju s -  
,írfi-cadas por nuefStr-a balanm -de par 
gO!S, de la que -es una-parte la eomcr- 
0 a l ,  dictando reglas^ que a; un mismo 
tíempó aumenten: lia seguridad: q^ei el 
Í5irectori0r necesita de que queda- desr-, 
terrado y cas'tigad/o lo- ilicite, y fo rte - 
íezcan el vigor jurídiiGO y económica 
de operaciones convenientes,: aii-ora ô ue- 
han de realiziarse con una mayor se-- 
'gúridaé y coínfianza. por los estableci- 
mientos -de crédito. A esté pensanden--'- 
lo resiponde la presente Real orden, en 
la cMl se han tenido en cuenta en- 
%eñmmB de otros- pueblos^, así para 
aprovechar lo ■ que iia p r á c t i e a  enseñó: 
de eñcac, para .defticniGudcrse

oasuísmots infecundos, que perturban 
con lentitudes y retrasos iperjudicia
les, y no pueden bastar en un pro
blema en el cual, comio en todos los 
de aspecto penal, tiene un valor la 
intención ¿lo dleMnquiiry -el. daño cierto 
en -caisos -concretos e individuales.

Función el cambio .internactonal de 
comlplejos y delicadísimos factores., y 
siendo el pensamiento ñnál que se 
persigue no -perturbar el cambio, sino 
evitar el injustificiado descenso de 
nuestra mioineda,, ha  de ob;Iigar.se a las 
dés grande a instituciones llamadas a 
jugar en la resolución de este gran 
problema, al Banco de Esipaña y a la  

’ Banca. privada, representada por el 
Consejo -Superior Bancario, a  que, sin  
perjuicio de las medidas urgentes de 
que a continuación se -trata, en un 
piaz-o p-erentorio formulen un plan de 
política de cambios, y -de esta manera,

• se entre e-n. un terreno ya muy ¡an- 
dado ¡en otros países y que no admité 
espera.

En -su -consecuenciia,
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.0 Al objeto de hac-er cuantas 

aclaraciones soliciten -los Bancos, ban
queros y pariiculares -que tengan ne
cesidad de expedir o negociar un girO'

: a . satisfacer en maneda. ■extrainjera, o 
■ situar imoneda española -en el extran
jero,, ,se •establece una Comisión en. 
Madrid,, y otras en. Bilbao y Bar celo-  
na, integradas en la  forma .siguiente:; 
la do Madrid, por un  Subgobernador 
del Banco de Es-paña, designado; por 
el Consiejo  ̂ gieneral, c.omio Presidente,, 
y el cual podrá -delegar 'en un Jefe 
dei EstabLecímiiento; el Síndico Pre- 
si-dente del Colegia, de Agentes -de 
^ámbio y Bolsa.y un banquero desig
nado p-or -el 'C.ansejo- Superior' Banca- 

■; 'Sí3 de los que -constituyen la Asocia- 
; ciüin de la Banca Española del centro 
; de Sspañai.; y las de Bilbao y Baree- 

-lona" por los D.irectares de las Sucur- 
;; sales., del..- Banco de España, Presiden

tes-; el Síndico Piresidente del Colegio 
;n:le Agentes de Cambio y Bolsa y un 
, banquero, designado por el ref-erido 
, Consíejo de ios pertenecientes a la Aso- 
' ciaciéni.d® lia: Banca del Norte'de Es

paña y de Barcelona, re-spectivamente.
. Cada ComJisió.n hará ' las aclaraciones 
oarresp.ondíenl-es a la respectiva zona.- 
han caria..

i2A A, tuda, petición 'do: aclaria-.' 
ción qpe se forrimüe aeo.mpañará,n 

- lo'-s ju-stíílcante$,. que hayan de se r
vir 'de base.' al acuerdo y dcbei^á ca- 
ta;r redactada en térm inos conere- 
tOIS,. que ' n d d e n  Iug.sr a in íe rp re- 
i ac.i ones dudro.gas,,, si en do re,Siu el í as 
pene

de tres  días, a  can tar desde ef en 
que Ire.ciiba la  petición con la doeu.-: 
m entación completa.

3.0 Los acuerdos que tome dicha 
Comisión serán  ejecutivos desde 
luego y de ellos dará  cuenta sem a
nalm ente a  la D irección general del 
Tesoro, acom pañando una relación 
feucinta de la cuestión presentada y 
fundam ento de la resoluGia.n adop;^ 
l|ada en cada caso. Este Departamenn 
to m in isteria l -podrá rev isar los 
acuerdos y dictar las m edidas con- 
Venientes para  en el supuesto- de nô  
e s ta r en arm onía con la Real or
den de 7 del corriente, que dehé 
aplicarse, exigir las sanciQ'nes a que 
haya lugar, en la cuantía y propor-., 
ción que en el mism-o precepto le-; 
gal -se -determina.

4.® Los Bancos y banqueros que 
en la actualidad posean saldos a su 
favor e-ii moneda ex tran jera, en po.-- 
der de corresponsales en los dis-- 
tin tos países, expedirá;n y rem itifán 
a la Dirección general del Tesoro 
una  certificación dédueida de sus 
libros, ofici.ales 'de contabilidad, eá 
la que se haga constar el importe 
del saldo o saldos, con distinción de 
moneda, los cuales han de quedar 
necesariam ente extinguidos o no .se 
podrá ya g ira r sobre éllos dentro 
del plazo de tres  meses, expidiendo, 
y rem itiendo nueva certffica.eión al 
quedar term inado él saldo.

5.® Los giros a sa tisfacer en mo
neda ex tran jera, cartas de crédito 
y cheques en iguaíeS' condiciones 
de pago, expedidos a favor 'de tu
ristas, p o d rá n .ser adm itidos por los 
Bancos y banqueros h a s ta  un  im
porte de pesetas 5.-000, o sus eqm- 
valentes en moneda ex tran jera 
siem pre que al hacer la  operaciíé^; 
presenten el corres-pondiente pasa
porte, del que se tom ará note ' 
el que ss h a rá  co n star la ncs; 
cióm. Asimismo -se autoriza h  ̂
la re ferida conti-dad la  negociación 
po r partiou lares de güiros e n  moncv 
da ex tran jera, para, fines que 
siendo com erciales se.estim en ater-* 
dibles, -previo acuerdo de las Go-; 
iBisioiies a que. se contrae -el ar- 
tículo de la presento  Real or
den. -

6..’" L a  Gamisión, designada 
M adrid propondrá, en un plazo 
no excederá de ocho días,, al * 
partam entu  m inisteria l dé lia-'̂  
da, el procedim iento a .seguir 
realizur los créd itos c o r re s p ^ ) ^
[es a las é-xport-aciones que no n 
gaii. de momeníto la naCitrai ao’ 
ción a pago de mercaTLcfa^ n - ' 
rida.s en el oxíranjero 
de la Banca privadla o .-i 'u

ra
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i>a por medio del Banco de España.
fo  M inisterio de Hacienda, 

yMieiidose- de loa P rofesores m er- 
caatiíles adscritos a ŝu servicio, po
drá realizar Tas investigacrones ne- 
desa-riaíi a fíii de com probar si por 
Ba’nc'os, banqueros o particu lares 

eum píc cott toda exactiitud: iIo 
determinado en las repetidas Rea
les órdenes de  ̂6 y 7' dei mes" de la 
fediía.

En el lapso de un mes, el 
Canse jo Huperinr Baiicario y el 
Banca de E spaña rem itirán  a este^ 
p(>partam8Hto,. que a sn  vez lo ele
vará ai ©irecíeriio, a/ íin die que re - 
'sneiva i;o= que estlm-e conveniente, 
tin plan de política eeonómica so - 
brencambies internacioiiales, err e! 
^\ie se considerará y ap reciará la  
apiicabilidad de la  Mase séptima del 
áHfcnlo 1.0̂  dd la  ley de  0rdenacidn 
bancariá díe 20 de Diciembre de 1921.

pe Real orden lo comunico a V. I. 
psra su eumplimientOi., Dios guarde 

muoboe años. MádirM ,̂ 11 de 
karzq de 1924.

El S úfeeretario  encargado del Ministerio^  
DQRRAL

^eñor Director general del Tesoro 
público.

■ E láL E ^  GRmNEB^
¡Excmoi..-&r.: 8,. IM e l Rey (q. D. g.) 

Ixa 'tenida a bien c.oneede.r ,1a 'exceden
ciâ  par períodO' na anenor da un, año 
ñi mayor da diaz^ con arx-eglo, a l  ar
tículo' 12 de la ley de 27 da Fiebrera 
da I W  y Real orden de i€(- da dunio 
de. l;92i(), a D. Waldíno González S á- 
^arlo^ InspeaWp dai isegunda clase del. 
Cuarpo'de Vigilancia en ,1a provincia, 
da Leoii. y destiniOi en. Astorga.- 

pe Real orden lov digo a  V. E. p ara  
Su- coaaciiniantor y demás 'efecto^s. Dios, 
^ r d e .  a. V.. E . mucbos años. Madrid, 
S de Marzo da 1924.

El Biíector g ^ era l,
JOSE'O^NZALEIZ; 

Bepor Gbbepnaídor cíyíT de la groyitt-, 
ioia de León.

Exemo..8r;: 8. M: elRE^^ (q. D. g-V 
tenido, ,a bden nom brar, en v irtud  
la Eeal orden dXcbada p o r el éx- 

^len tísim o señor Subsecretario, en-. 
pT,gadQ del despapbo de los asun - 
^.3 del M misterio día ia  GoBtniá-: 
■íSoiij en prim era vacante -de ásceil- 
Ifi pi’aduqlda por excedencia de don 
Pablo Domínguéz Soria, asp iran te

de segunda clase dei Cuerpo, de Vi,- 
giTancia en la provincia de Barce-: 
lona, con el sueldo an u a l de S.O'OO 
pesetas, aD . Mariano González Bar-; 
si, excedente dei mismo Cuerpo.

De Real orden Lo digo a. V. E., pa
ra su conocimiento y diein.ás efec
tos, Dios guarde- a  V. E. muclios años.. 
Madrid, 9 de Marzo dei924.,

P . D .,.
E l Direc,tar geuciíal, 

TOBE: GGNtSALEZ

Señor Gobernador civil de BarGelona,.

limo. 8r.,: Y ista la  instancia 
vada a este M inisterio por D. Ar
turo Daza d.e Campos., Médico di
rector p!rQpie.tarJ,0 r del Cuerpo, do 
baños, exponiend.Q que por concur
so especial fué nombrado In.spector 
de. Aguas minerailes do ia se’giinda 
zona de España., y que entrafiando, 
al pareceír el artículo 8C* del R eal 
decreto de 2 '5 -de Febrero ultiinio. la  
negación de los derecllos qiie le re 
conoce la Instrucción, dé Sanidad,. 
supiTíca ..se dicte unía disposición de
term inando .concretamente sii si
tuación.

yisto , as.imtemo, el citado Real 
decreto, en .cuyo artículo 8.® se es- 
taiblécen nuevas norm as para  él 
nom bram iento de los Médicos di
re ct ores p; Habiritados que ban do 
efectuair las visitas de inspecciód'l

Cómsid'éraiidó que en vdrtud*̂  dé lo 
preceptuado en el artículo 10- dél 
ciilado Real decreto, ban quedadd 
derogadas cuantas disposiciones sé 
Oponga,n a él, estando en esté caso 
í;0 s ar tí cid os 1 6i9, 17R y 1'72' d e' la  
Instlrucción general dé Sanidad en’ 
cuanto se refiéren a la form a de 
nam bram rénto ée rnspcctorés y su 
retribucrón,

a. M.. el Rex Ct .D. gO lia tenido 
por convonienLe disponer:

1.0 Que como resolución a la 
instancia da D. Arturo .Daza dé 

' Campos se le, b ag a  saber que en 
cumplimiento dei repetido Real de- 
bre ta ,.ba quedado supiriimido el ca r
g a  dé Inspéctor de aguas m inera- 

: les dé In segunda zuna, p ara  el que 
 ̂ fué> nom brdn por R eal ordén dé 19̂  
ida-M arzo de. 1 9 2 2 , debiendo consi- 
i deiráxsele cesante del mismo y ITa- 
] cerlo a s í  constar en su título.

2.P Que se declare, al 8r. Daza 
c o n  ap.titud leg a l p a ra  poder elegir 
p laza en el concurso convocado por 
o rden  da esa Dirección general fe- 
éb a  de 9 de FeBirero último.

3̂ 0 Que e s ia  disposición se pu- 
b l iq m  en  lá  Gaceta de  Ma dr id  y

Boletines Ofici€iles de las provincias 
de La Goruña> Lugo, Orensev Pon
tevedra, León, Oviedo,. Zamora: y Sa- 
laniianca p ara  .conocimiento de los 
propietarios de los Estab'lecimien- 
tos en ellas enclavados y Médicos 
de balneaDios.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor-'*: 
tunos. Dios guarde a V. I. m u- 
clíos años. Madrid,. 10 de Marzo 
de 1924.

El Subsccretiarlo encnrgadb del decpacii% 
MARTINEZ ANIDO*

Señor D irector general de- Sanidad,

Vacante, por ascienso de D. Sadi de 
Buen y Lozano, a Jefe de Sección do-1 
Instituto NaclionaiL de Higi'ene de Al
fonso XIII, en. virtud de concurso- 
oposición, una plaza de Ayudante del 
miencionado Instituto, dotadá con el 
liaber o gratiñcacióñ anual de 3.090 
pesetaiS-,

8. M. el Rey (q, D. g%) lia dispues
to,, en cumplimiento 'del Rcalt decreto 
de- 1.0 de Oíctubre úlitlimo, que dlcba 
pilaza quede aanortizeula.

De Real orden, lo comunico a B. 
p ara  su 'cono-oimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a 'V. S. mucliois años. Ma-, 
drid, 10. de Marzo de 19124.

El Stibseoretario eiiüai’gado’ del despacho,.
MARTINEZ ANIDO

Bbñor Ordenador dé Pagos 'Cle este
MinMerid;

.Time... SE í: Si M'. el Rey (q. D. gu) 
ha tenido a  bien nombrar; con arreíe 
g la al artículo 4.o de- la. ley de 27 de- 
Febrero de .1908, eni aim-onía con, la; 
de Prasupuesios vigente, medianiie 

■: estar declarada apt<o para el ascenso 
; y con la" antígüe.dad de: 8 del actual, 

en tercera vacante de ascenso, pro-; 
duci'da por excedéñcia dé D. .Waldino 
González Sagrarlo, Inspiector ide ise-: 
gunda clase del Cuerpo de Vigilarí-. 
cia enría, provincHa,de Madrid, éonuH 
sueldo’ anual do '6.000 pesetas, 
Valentín Núñoíi Rodríguez, que 
Agente en la misma...

De Real orden lo digo a V. L para'
su conocimiento 7 ' demás- elesetos. Dios 
guardo a' Y: E raucüte? añosf 
ri de M4urz0 dé 1924.

P;
JSl D li-octor gcno.ral,

JOSE GONZALEZ. '

Bieño.r Ordenador de Pagi.̂ s de 
Ministerio.
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tenido a bien nombrar, eon a rre 
glo ai artículo 3.° de la l^y de 27 de 
r obrero de 190'8, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante- 
•jsT.ar declarado apto para ed a-scienso 
y con la antigüedad de 8 del ííetual, 
en tercera vacante de ascenso, pro
ducida por el de D. Valentín Núñez 
Rodríguez, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
eoii el sueldo de '5.000 pesetas, a don 
Juan Díaz Madroñero Gano, que es 
Aspirante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. pa/'a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 d)0 Marzo de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con a rre 
glo al artículo 3.o de la ley d(e 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de PresupuestO'S vigente, med'anlio 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 8 del actual, 
en _ terc era va¡cante de ascenso, pro - 

. ducida por el de D. Juan Díaz Ma
droñero Cano, Aspirante de primera 
clase deil Cuerpo de Vigilancia de la 
provincia de Madrid, con eil sueldo 
anual de 3.590 pesetas, a D. Juan Ga- 
ilego Aguilar Tablada, que es Aspi
rante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a; V. I. para 
m  ecmocimientd y demás efectos.Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
11 (io Marzo de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ
Beñór Ordeñador de Pagos de leste 

Ministerio.

iN s m u c a o N  p u b u c a  y  b e l l a s  
A R T E S

REiVL5S ORDENES 
Ilimo. Sr.: V«sito el expediente in 

coado en este M inisterio por el B i- 
recto r de la Escuela Central de A r
tes y Oficios, en súplica de que fue
ra  clasificada como de beneficencia 
p articu la r doctnte la Fundación 
‘'Preimio B orre ll”, instiltuída en f a 
vor de los alum nos de dicha E3 -̂ 
cuela; y

Resultando que por escriítura p ú 

blica otorgada ante el Notario de 
esta Corte, D. Manuel Bofáiull, en 
9 de Mayo de 1893, D. M ariano Bo-; 
rrell estableció un premiio para los 
alum nos de dicha Escuela, a cuyo 
fin aplicó el capital consiistiente en 
tres’ lám inas de la Deuda pjerpíetua 
initerior al 4 por 100, por un  to tal 
de 3.200' pesetas nominales', con 
objetó de favorecer con sus in te re 
ses al asp iran te  que, siendo arte-; 
sano o hijo de artesano  pobre y 
ayudianite u oficial a jo rnal de algu-: 
no de lo;s oficios que ciiit'a, reúna  
o tras condiciones, entre ellas la de 
pertenecer a la cilase de Dibujo geo-: 
m étrico de la Sección priimera, que 
sirvió el fundador:

■Resultando que el prem io ha de 
o torgarse previcKs los ejerciciio’s que 
determ ine él C laustro de la citada 
Escuela:

Resultándo que, en la actualidad, 
el capital fundacional se halla  cons
tituido por las inscripiciones que 
donó el fundador, m ás 7.i500 pese
tas nominalles, en. títu los de la Deu
da pública, adquiridos con los ín 
ter es es de aquéllas, acumulados du-  ̂
ran te  los años en que se declararon 
desiertos los respectivüa- concursos:

R esultando que desde que existe 
esta Fundación solam ente en los 
años 1916 y 1921 pudo ad judicar
se el prem io, por iser muy difici’l 
que concurran  en los asp iran tes 
todas las circunstancias que para  
ello exige la esc ritu ra  fundacional, 
debido a causas diversas que el Di
rector de la Escuela cfep US o a este 
M inisterio, motivando su súplica de 
que, haciéndose por este P ro tecto 
rado uso de la facultad  que la ley 
le confiere para adap tar las in sti- 
tucioneis* fien éfic o-docentes a las- 
necesádades del momento, ,se m odi- 
ñcaran  laquéllas en el sentido de 
que, dejando a salvo las fijadas por 
el fundador, como preferen tes, pue- 
, dan hacerse extensivas Ms convo
catorias a* los alum nos de todas la.s' 
Secciones de la Escuela que reúnan  
las .coiadiciones de perlénécer a la ' 
clíísé de Dibujo g^mmé'tricd, y de 
háber. term inado coh ^ota de sobre-' 
saliente e,l estudio del programa: 
completo de lia asignatu ra , pudién
dose así, ya que las ren tas ac tua
les lo perm iten, dar, dos prem ios 
anuaíles de 120 pese tas cada uno:

Gonsiiderando que la Fundación 
de referencia constituye unt conjun
to de bienes destinados ail foimen-: 
to de l’a enseñaniza, m edian té él e s 
tímulo del prem io qim. estaibletce a 
favor de artesanos o h ijos de. a r te 
sanos pobres; que tiene carác te r

perm anente e irrevocable; que está 
dotada con bienes ,suficientes para 
su sostenim iento, y como, además, 
su patronazgo y administraciíjn 
aparecen reg/lamientados p o r el fuii» 
dador, constituye, por tanto, una 
institución de c'aráciter benéfico- 
docente comprendida en el artículo
2.® del Real decreto de 27 de Sep^ 
tiiembre de 1912, reunjendo, asim is
mo, las circunstancias exigidas 
el 44 de la Instrucción  de 24 de Ju
lio de 1913 para  ser .clfasdific'ada de 
benieficencia particú lar, correspon
diendo su patronato , a ten o r de lo 
dispuesto en  e)I' artícullo' 3.<> del cita
do Real decreto, ai D irector de la 
expresada Escuela, con la  .obligaciój" 
de rendir cuentas aili Proteictorado y 
la de convertir los títu los d¡e lá 
Deuda pública que posee lia Funda-  ̂
oión en una inscripción intransfe
rible a  nom bre de la  m ism a:

Considerando que es facultiad d9 
este M inisterio modificar las F un-; 
daciones, en anmíonía con las nue- . 
vas conveniéneias sociales, didáctii- 
cas y pedagógicas, suplleudo, a es
te fin, las omisiones de los funda-, 
doréis, y probada la dificuiltad que 
exi s'te p a ra  o to r g a r el p r  e m i o en 
la form a establecida por el señor 
Borrell, debe accederse a lo solici
tado por el D irector de la Escuela, 
siempre que se respeten con prefe
rencia las  condicionies fijadas por 
aquél, o sea que el alum no perte- 
neciesie a la daisie de Dibujo^geo
m étrico de la  Sección primera, y 
que haya comenzado y concluido 
sus estudios en la propia clase coa- 
no ta ,  de sobresaliiente: "

Upnsiderando que se han cumpli- 
do los trám ites exigidos-por la Ins 
tracción  de 26 de Julio de 1913 7' 
quie l'a declaración pTeitcndida 
rres'ponde al M inisterio de Instruc-, 
ción pública y Bellas ArteS', én
cuanto al m ism ó se halla  atribuido

ñl ejeréieio dell PTotecitorado'y 
inísipección sobre las  instituiciQT:i'6S 
benéficó-'docentes, conform e a lo 
dis'puesto en los Reales decretois d® 
29 de Junio, dé 1911 y ¡27 de Seí>- 
tiem bre de 1912, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido’ disponer:

1.® Qúe se cfliasifique de benefi
cencia particu la r doctn/téTa Funda
ción “Prem io B orre ll”, in s titu ida  
en Madrid por D. Mariano B o rre lt

2.^ Que s(e nom bre Patrono de la 
misma;, de acuerdo con lo previsto 
por el fundador, D irectór de ja 
E scuela cen tra l de Artes y
con la obligación de4 rendimiea  ̂
do cueniaa.
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3.® Que se proceda a convertir 
'̂ 1 ciaipi'tal fundaeionial en una lá
mina inlransferi.bre de la Deuda pVi- 
Míca, a nombre de I'a instituición.

Que se autorice al P a tro n a
to para conceder, por concurso, dos 
prem ios anuales, de 120 pesetas 
cada uno, en p rim er tórmiino, a los 
alamiios que reúnan  'a s  condicio- 
nes fijadas por el fundador, y sólo 
en defecto de esto, a los que, p e rte - 
neciondo a cualquier Sección 4e la 
Escuela y a la clase de Dibujo geo
métrico hayan terminado el es^tudio 
tíel pro^Tama con nota de sobresa
liente; y . . .

¡5.® Que de esta resolución so 
comuiniquen los traslados a que 
hace referencia el artículo 41 de 3’a 
Instrucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden do digo a  V. I. pa*- 
ra su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. IXos guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado do! Miniatecie*
LEANIZ

^eñor Jefe encargado de)t despaelio 
de la D irección general de P ri
mera en&eñanza.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección general, 
Y de acuerdo con lo inform ado p o r 
la Comisión perm anente de Pesas 
y Medidas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se r
vido autorizar la circulación y uso 
legal de una báscula aérea pana pe
sar ganado en canal, presentada p,aí- 
ra su aprobación por D. José Im - 
brol, como Ingeniero representante 
de la “Socieie Ánonyme de Traveaux 
Dyte ct Bacalan de P a rís ’*, por re 
unir las condiciones de sensibilidríd 
y precisión que determ ina el vigen
te Reglamento de Pesas y Medidas.

' Comprobación,
Se hjará un examen general del 

aparato, viéndose si lleva la marcea 
del Gonsitructor y su residencia, n ú 
mero de orden de fabricación e in - 
dicacióh de su alcance, com proban
do después las pesadas con las tres 
Pealas, es decir, la de hectogram os, 
kilogramos y decenas de éstos; lai

sensibilidad se com probará reg la- 
mentairiamente.

Los derechos que deben percib ir
se por su comprobación y marca, 
son los señalados parai las básculas 
de igual 'alcance en el Reglamento 
vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del citado Reglamento, 

rí'm i'ür el consitructor de es
os aparatos, a la Dirección general 
del Institu to  Geográfico, 7G copias 
de ia  Memoria y dibujos que pre- 
sentió con la solicitud, para  d istri
bu irlas en tre  los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comimir/o 
a V, I. pjaira su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1924.

El Suusecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D rector general del In stitu to
Geográfico.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
Febrero próximo pasado, y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 2.® 
del Reglamento vigente para las Ex
posiciones nacionales de Bellas Artes,

S. M. el Rey  (q. D. ĝ.) se ha ser
vido disponer que la corfespondiénte 
al año actual se celebre en los Pala
cios de Exposiciones de»l Retiro y sea 
inaugurada el día .10 de Mayo próxi
mo, resolviendo además lo siguiente:

1.0 En concordiancia con lo pre
ceptuado en el artículo 5.® del citado 
Reglaimento, para la recepción de las 
Obras destinadas a dicha Exposición, 
en :ius oinco secciones de Pintura, 
Grabado, Escultura, Arquitectura y 
Arte decorativo, se señala un plazo 
que comprenderá desde el día 13 del 
co)?^iento mes de Marzo hasta el 12 de 
Abrii próximo, ambos inclusive.

2.® Son días hábiles para la entre- 
gít de obras todos los comprendidos 
en ermoncianado plazo, sin excepción 
de los festivos.

3.® La recepción de las obrí^ se- 
verificará en los Palacios de Exposi- 
ciiones del Retiro, de nueve de la ma
ñana a doís de la tarde y de cuatro a  
seis de la tarda

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 11 
de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio» 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general do Bellas Artes.

r O M E » r o

^REALSS ORDENES
Vistas las relaciones remitidas por 

las Jefaturas de Obras públicas de 
Albacete, Badajoz, León, Paicncta y 
Pontevedra de las bajas obtenidas en 
las subastas de reparación de carre
teras, ya celebradas, proponi enero ade
más, en cumplimiento de lo ordenado 
en las Reales órdenes de aprobación 
de la relación y autorización de aqué
llas, la aplicación de los sobrantes a 
loe tramos de carretera que se ex
presan ;

Resultañólo que las relaciones remi
tidas están de acuerdo con el resulta
do de las subastas celebradas y cuya 
adjudicación .se ha publicado en la  Ga 
c e t a  DE Ma d p j d , y que la dispoisición 
tercera de las Reales órdenes citadas 
autoriza .al Ministro de Fomente pars 
ordenar a la Dirección general de 
Obras públicas, sin más tramitaciones, 
las subastas' de las obras que propon-" 
gan las Jefaturas de Obras públicas 
para la aplicación del total disponi
ble, suma de las bajas obtenidas en las 
subastas celebradas y do las cantida
des de que no se ha dispuesto en las 
anteriores propuestas que se detallan 
en los resúmenes de las repetidas Rea
les órdenes,

B. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
yidoa aprobar las repetidas relacio
nes referentes a las Jefaturas do obras 
públicas de Albacete, Badajoz, León, 
Falencia y Pontevedra, y, en su con
secuencia y coaforrne ¡a la disposición 
tercera de las mentadas Reales órde
nes, ordenar a esa Dirección genera»! 
de Obras públicas que subaste y adju
dique las obras propuestas, con arre
glo a la distribución de anualidades 
que figura en la siguiente relación:



%Í2  M arzo  1924 - Gae.eta de M ad rid .— Núm-

.Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de cai'reteras ya celebradas, mas las cantidades de que ap 
se lian dispuesto en  distribuciones anteriores y áplicación que del total -de unas y  otras se aprueba

G A R R E T E IIA S aiLÓMETROS

PJ107INGIA DEvAJAlCETE

Total disponible.

QLAm  DE 03IU :

Subasta q.ue sa propow- 
Ocaña a Alicante     1. .1 22p a 227, 557...

PRGYINGIA ̂ DS: BA.IMJGZ

. -Total disponible.

Reparaéión de  
expían aeíón y

Subaeta que se piroponíer 
Bacuijoz a ViiUinue-va del FresiixD 5oi al 57

PRGYTNGIA BE  ̂LEGN -

Total disponible.

Eepáración d e 
ixplanaeióny 

:o..

' Siibastas que sa^propoDeu:- 
Toral do los Yadós a:SaiitÍalla: do Os-

C'PS-o . *-. * , , » « . \ , ♦ * t ... * t , ,

SBbegún a las A m ondüs.. . . . . 1

16 a IB y 2 3 , ; . ,

S8 lal í • •»• •

3aración de  
planaícíon y

Id e m ,. . . . ; . . . . .

PROYINGIA DE PALENCIA

Total dispomble. . . . . . . . . . . . . .
Subasta qiio so propone:

 ̂Medina de Ríoseco a Yillasarracino.. 44 aA6; 4 . . . . . . Roparafitón d e
explanacié'B y
tenpe . . . . . . . . .

eROymCIA DE PÚIíTEyEDRÁ

T o m  dispordbte. ....;.....;-----...
Subiiístás cpue se proponen:

Ylco a Vliicios 

YUluiastíq ,a Viga

3 pí 9 . . . . . . . .  .. 'Reparación de
: ' ■ ¿xpiaoaoiótty
; ■ ; : -firnie . . . . .  ..  .

.3 2 1  . . . . . . .
T O S ^ H S . .r.'  a:. ;,.j.. .

Importes
totalos

Pesetas.

5á.g2#;00i

50.263,63

25.3gV,i7:

132.637,01

■50.1307.,65; 
73,34656

1.32.854,21

;■ .89.740,00

- : •' ' 
. Sa.69ft,Sl;

14í7.407,60Í

. 98.005,2ói
4 9 4 9 1 ,74;

4 47;é9g,09:

V
D.ISTRIBUGION' EN ANUALIDADES

De 192.3 a 24 

Pesetas.

13:657;25

12.563,4R

6:604,6-7

6.346,79

36,1.66,01

14.751,91
Í8¿ 36.63;
ñ3'08'o,57

9,931 ,?a.

9,932,70^

/S6i874,4Q

24.501,31

80.874,25

De 1924 a 25 

Pesetas.

20,485,87:
-h -

9;907,§1

9.520,19

4 9 .735,49

22.127,87
2-7.504,05

'401632 82

M.9Q4.4Q;

,.14.834,.05,

55.3:11,66,

86.751,»7'1
18 ,559 ,40

55 311,37

De 1925 a 26 

Sssetm,
-r-r-

20.485,88

18.84ljlft
-r-r.7 --xí*

9.907.,01
— . i,i|.

9.620,li

49 .735,11.
't ■ . i

22.127,87
27,504.95

49.6 ,̂88
J i- L . 'J S t  'T*

4i90í,p8 
.,7 ::•!*

36.75197 
ip 5̂ 1,40

Lo que do Eeql orcleuvjGpmunieo r Y\ I. para-,su conqcímientQ y dem$,s e l e c t o i o s  guai^de a Y. I, mucbcíj aiios.-%
dYd 4: do Marzo _clq,,192 .̂:-y-yiYes.—Jlmo. Sn i ' ,

“1— ... u  ̂ '7' t ■"■IVí—■: ■ "T'-f r-----
BmO. S r.: A • ios ¡efectós- dê  dk Mxi- ' 

mción de los plazos de anuncios’ do las 
iiubastas en la Gaceta d e  Mad rid  y 
Boletines Oficiales de las provincias, 
ord'0 .nados en ilos dos primieros párra
fos del artículo' 2d del Real decreiío 
do 27 de Eebrero' de 18'52, declarados 
m. vigor por Real orden do Id do Oc
tubre de 18'9R, V dado ol poco: iiempo

que falta para que íinalice é.i presentej 
año económico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
declarar casos urgentes las subastas 
de obras nuevas de carreteras, -las de 
reparación con firmes ordinarios y es
peciales de las mismas de todas clases 
y las die puentes (construcción o re 
construcción} en carreteras o trozos

■ya cGínstruldos añuffeitd^ y 
anuncien en el presente mes.

/Lo que de Real orden comunioo í 
V. I. paria su conocimiento y efecW' 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
drid, -8 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del
VIVES . f

Sr. Director í?eRera,l de Obras pública!
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i D i i s m

REAL5S ORX®NES 
limo. S r.: Con oG 'asióíi de urna 

(>0'i>&uília forimu'tadia por la Jnmta ild- 
cai áe Reformas Sociales de L ina
res (Jaén), acerca del modo de pro- 
Yecr las vacaníieiS de Yociales^ pi’o- 
duici'das por cesación tem poral y 
por, cese defínitivo, en lo's casos en 
qae la (.cesación afeíCta a nno de los 
f o c a le s  e f e c ’Tvos- y a su re sp ec tiiv o  

pilen te, el íns.tiiu:tQ de R.eformas 
Bo'Ciales propone las reg las que com 
c a rá c te r  general, deó.en con/servar.se 
Gip las mencionadas: circuinstancias, 

Y enconttrándoileS ' perfeciampnte- 
Jns'Mcadas y oportuíias:

YisJíO el inform e de ImC-Ysesoría 
jurídica de esfe Minisiter.i.o y de 
acuerdo con el mismo, ^

M .'el'Rey (qr D. g.) Ra tenido a 
bien disponer:

1.0 . Guando no puedan desem pe
ñar sus cargos un Vocal elfi;olivo 
y su suplente, bren-por suspensión 

carfo o poir. en:feima,ed,ad., deben 
.^er sustituídO's p o r el' Vocal suplen
te que baya obtenido-m ayor níimero 
de vofos, y. em. elpcaso de que todos 
los suplentes Rayan obtenido igual 
número de votos, por el que's.ea de 
fiás^'bdad, bien enténdido- que si el 
designado por esta, form a tuviese. 
q̂ iQ representar a su Vocal efectivo 
S'érá reemplazado' por el que le s i
ga en las condic.io,n0.s .señaladas.

2.° En los casos de cese defini
tivo, por cuailiqulef causa, de un, Vo- 
rál y su s!Up'lente,, se .convocarán 
.^Bccíoneq para  cubrir los dos pu es
tos aplicando por analogía lo d is
puesto en de artículo; 46= de la Real 
qpden de; 2 deVíulio de 1.009, y con 
s-ujieciun ad;as ;rcogías aprobadas por 
Kéal orden de 3‘ de Enero de 1923.
. ̂  as dfspósi clones son ap lica- 
Mes a’ las representadone,s p a tro - 

yrobrKíra^ de ,l^s Ju n ta s  loca
les y proviíndales: dé Refoiunas. Só- 
íidé-sí ■ '  ' ' '  

Be;Reabordtn lo digo <a. V. I. para  
Su conocim iento,rpublieació en .lia 
.G&eta dú Madrid y demás eífecuos. 
píos g'uarde d  V .-I. miúicRos- añosi 
Madrid, 27 dd Eébrerol dt 1924.

Sa Sabspcretaífo encargado dcl AsapacSo,
: ' . e 1 4 u n o s .  ,

Eeñqr Subdiiléetpr de Trabajo.^

ülBp,, S n : Vi ata.. l a . Instanpf á> sus» 
feíita, por B. MarianocVinyas; y Yin- • 
y^s, Vicegerente de ía fábrica.de aglOr 
inerados da  ̂cqpj^o^VLa ‘ Suberins;”, de

San .Feliú de Guixols, solicitando se 
exceptúe dicRa industria del cu m p lí-^  
miento del descanso dominical: 

Resultando que el solicitante aduce 
co'íno fundamentos de su petición:

I J  Que la fábrica de agfcmerados 
de cofcRo se hace- a Rase de hornos 
continuos, en los que la primera rná- 
te-Ma se somete a una cocción regular 
y cmuiíiua a elevada temperatura, du- 
ranto muchas Roras..- '

Que los liornos dOi cocción son 
continuos, entrando por una parte los 
moldes en períodos regulares y sa
liendo por la o tra.en los mismos pe
ríodos; así es '(jue, aun suspendiendo 
la entrada de moldes en los Romos 
(cosa c[ue no es posible), no podría 
evitapsc la salida..regular de los que 
estuvieran, dentro, so pena de destruir) 
%un(uecmcíav .

Que, ademásj es imposible- eir- 
fríar ios. hoTiios semanalmente porque 
los,cambios de tem peratura los; inutiV 
lizárían en poco t l 0 .mpo,.y que aunque' 
no: sufrieran los hornos, resultaría que 
a ] a s em ana ■ sóIo:' podrí a • tr ab aj ar&e. 
tres días ó trés ' y metliol por te
ner que em plear of Junes, en cLleniár 
los hornos y, suspendier el trabaj.o.-el 
viernes, con objeto de que el sábado 
salieran cocidos los moldes Í,ntrodu- 
cidos en los hornos el día anterior.

4.'’ Que por todo ello solio^/cin la 
excepción únicamente p a ra  las operarr 
ciones de* cocción^ pues en las _ opera
ciones siguientes^ de clasificación, y 
trituración del corcho y ) en las poste
riores derdetérminacién ée Jás. plan
chas'se púede Óbservar y V e' observa 
rigurosamenté la ley del DescansoVio- 
minical : , . .

Resultando que pédidO’ informe al 
Inspector del Trabajo en la provincia 
de Gerona, éste lo emite; extensamente 
en cuanto a la parte  técnica de la in- ' 
dustría/ yeorroRora ia.s alegaciones del 
solicitante: '

Gorisidierandu: que . el apartado 1.“ 
del artículo 2.  ̂ de Ri ley de 3 de Mar
zo .de 1904.exceptúa del cumplimienlo 
del descanso dominical “ los' trabajos 
que no sean susceptibles de interrup
ción... por motivos de cKvÁciev lécni- 
coiü por Tazones que d-^ormlnen gra
vé p er j úi'C i 0... a la i ndu s ( r i a ’R- 

Üonsidferando quereí número 2.  ̂ del 
artículo 7d del Reglamento coloca en
tre los. traba jos que no, son suscepti
bles dé interrupción por mo-Y-. os de 
carácter técnico;' “B), las qvie recla
man la. aplicación - continuada : de un 
agente, por ejemplo, el calor, durairle 
un período mayor db veinticiiEitro ho- 
rasuv; Lf,; lasequo por da'índole de ]a.s , 
operaciones a que se someían las pri»- « 
meras materias requieran para s u :

desarrollo y determinación plazos mSí".i 
yones de veinticuatro horas” : 

'Gonsiderando que es muy posible 
advertonoia que Racen loS' solicitantc;f '̂> 
de la excepción relativa a. que, si;
SĜ hizo-expresa ménclpn, en el Regla»; 
mentó del Descanso dominical, es por-^ 
que en aquella época no se Rabia in-*; 
troducido en España la industria d^‘ 
aglomerados de corcho:

Gonsiderando- que aparece comprO-^ 
bada la necesidad de la excepción so.-' 
licitkdar

Ylsto' el informe del Instituto do R^-: 
formas Sociales y de acuerdo con 
mismo;, . - ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido sé 
bien declarar la excepción de la le y  
del Descaasq :-'dominicalpe^^ fávor de 
las fábricas de aglomerados de cor
cho; pero limitándola a las operacio
nes .de- cmmql dado, cocción y dhien-^ 
moldado,:,, y  siempro; que se emple® 
en dichas operaciones el personal es- 
tiJctamenté necesario, se le- restituyó 
duranté la semana la  jornada del do- 
ipingo y  se cumplan las- demás' cotí»; 
diciones que en favor de los obreroi '̂ 
de' trabajos, e.xc.éptu.adqs-,.del- descansó 
domiinicalJseñ.ala la ley de 3 de Marzo: 
de :1'9'04' y su Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demúis efectos. Dios 
gXiárde' a ,Y. I. muchos años. Madriid, $ 
de.--Marzo de 1924. ;

g-uljeecretario encargado del dospacU<5^
■ /  E., ALIJOS

Señór'Subdirector de •Trqba.jo.

, :rím,bc.Sr. ; Yista la instancia suscri
t a p p r ; ;el Auxiliar ' de segunda clase 
DI Francisco de á*' Rávena, solicitan- 
dó lo' sea- concedida la éxcédencia vo
luntaria.;
■ Resultando que por Reales órdene'S 

de 22. y 2;5 de Septiembre próximo pa.-» 
sacio le fueron impuestos una multa 
equivaíente a dos .mOíSes de su haber 
y un mes de; suspensión,de empleo y 
sueldiQ, respecLivamonle:

Considerando que ha sido presen
tada;.en este Negociado por el Sr. Iláu 
vena''certi.fí€a'cion acreditativa de ha
ber sido satisfechas en- su totalidad 
las' cantidades ‘ qop debía sgtlsfaóéir 
éomo sancióri a las multas que,lo fue
ron . i:mpuestas^.-

S. M. e l  R ey  (q. í). g.) ha tenido a 
bien conceder Járéycédéncia volunta» 
ria al .Auxiliainde segunda, clase don 
E r e n c M c o 'd e  'A\ R á v eh a ,  R e  conformi-^ 
dad- y'Tn las Tondiicioñcs ’que^ señala 
el m'íírúío' 41 Á j Réglainentq para - la 
ajecmhín dr: laJ'Vy 22.-,(JÍ
Junio de I d t l < i.; ■ • un -
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í>e Real orden lo digo a V. I. para 

•íu coriociinaiento y efectos. Dios guar- 
&  a V. I. muchos años. Madirid, 5 de 
Marzo de, 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo,
E. AUNOS

0eñor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

A D IilS T R Á C IO N  C E »T R A l

CEPARTAMENTOS MlfilSTERI LE 

js- GRACIA Y JUSTICIA

E>if?SO€IOM GENERAL OC LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

baila vacante una plaza de Mé- 
*K-p propietario del Registro civil del 
flis,rHü dial Sagrario, de Granada, que
nao/’a do proveerse por concurso de 
«inug-tiodad y consiguiente lugar en el 
osea afán  ̂ entre los demás Médicos 
p r o') ' 0 1 .a r i o s del Reg i s tr o c i v i I d e d i - 
Oba capital, con arreglo al número 3.® 
tío lá Real orden de 27 de Julio 
de jhrT.

Dos aspirantes elevarán sus solioi- 
iud^< ai Ministerio de Gracia y Ju s- 
1 - do esta Dirección
8*eneral, dentro del plazo de diez días 

‘ contar desde el siguiente
a i.;i publicación de esta convocatoria 
en ; i Gageta DE Míadrid, advirtiéndo
se o los interesados que, con arreglo 
a Real orden de 15 de Febrero de 
19 í H, é.ad>v uno puede solicitar no sólo 
Ja '/acaníe anunciada; sino las que 

qne pji^dnn resultar de la pro
visión de aquélla y a consecuencia de 
las . piras solicitudes, y. en tal caso, 
expresarán el orden de preferencia 
q-x oiorgan a cada una de las que 
so-'-óon.

^^rdrid, . 7 de Marzo de 1924. El
Jefr, si-oerior de los Registros y del 
Nolanado, S. Garrasco y Sánchez.

f í lA  R I  M A

©fr?HCCIOBI OES^ERAI. DS KAVE« 
Q ^o ío n  Y P E s o A ^ u n m m A

Vistas las consuiP>a*s elevadas a
c#íe Genrfiro por varios GómaiKiah- 
les de Marina, con mót'ivó déda in - 
líiervencíón de Mi Autoridad guber- 
nr-liva en eil em barque e ihpección, 

bordo dé los buques, de los em b 
i^rantés; informe emitido en el có- 
i^réSpondiente expediente por el Con- 
oe j Q Sup ér i o r die Em i gr a ci ó n . y l ó s 
arí íoulos 14 de la ley de E m igra- 
0 í óñ d 6 2 1 0  8 D i ci e m b r p < ? e 1907 
y'76 del Regí ám enla pana» su aplica- 
OióRp &e ha Atenido en d isponer que 
los DiPectonés locales de N*>v'=*o:a- 
elén podrán autoriz^ar la in ' 'n  
!& lo» ejmigbánt^'S por la ^

civil, a bordo dé los; buques, siem
pre que de ellos se so-licite la oipor- 
tu n r auíorización por el Gobernia- 
dor civil respectivo,'bien por escri
to o verbaIm ente por medio del Ca
p itán  de la Guardiia» civil.

Lo que se circula para el r:eineral 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 1.® de Marzo de 1924.— El Di
recto r general de Nisvegación y Pes
ca Marítima, Eloy Montero.
Señores Directores locales de Na

vegación y Pesca de las provin
cias m arítim as.

H A O iE m A

Di^ECCIOf^ DEL TESO
RO PUBUCO  Y Or^DEf^AClON GE- 
KEHAL DE FAGOS DEL ESTADO

Este Centro directivo ha acordadp 
que se abra el pago de la mensuali
dad corriente a las ciases pasivas, ac
tivas y Clef o que perciben sus habe
res y as'ignaciónes en esta Corte, en 
las provincias del Reino y Tesorería 
de la Dirección general do la Deuda 
V Clases pasivrB, en los dias vsign i en
tes:;

Clases pasivas, 18 del corriente mes.
Activas y Clero, 27 ídem id.
Meter i al, 28 ídetm id.
Madrid, 11 de Marzo dé 1924.—El 

Director general, Juan Ródenas.

'DIRECÓiOfi GEr̂ ESF̂ AL DE LA DEU
DA Y CLASi^S PASIVAS

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley de 25 de Junio de 1865 y con
forme a lo prevenido en las Reates ór-, 
denes de 29 de Diciembre de 18B2> 4 
de Májm dé liS97, 2 0 ^e  Enero de 1915 
y deirnás disposiciones vigentes, los in
dividuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de este. Centro, deberán 
presentarse a pasar ía revista anual, 
ante el señor Interventor de la misma, 
dentro del mes de Abril próximo, des-r̂  
de las diez a las trece, por orden tie nó
minas, que se expresa a continuación:

- Mes de Abril de 1924.
Día 1.

RemunetOrias, Cesantes, Excedentes,. 
Secuestros, Jubilados de todos los Mi
nisterios.

Día 2.
Generales, Coroneles, Tenientes Co

roneles, Comandantes. Plana mayor do 
Jefes, capi tanes. Teñí ent es, Marina^

Día 3.
; Sargeatós, Cabos, Plana mayor de 
tropa. '

■ ; x '  B ia  L  ■;

Montopio Militar.--^Letrás A y B,

iMtOetepfo Militar.---Letr^^^^ y E.

Día 6.
Cruces (do nuevo a doce do la m a-

c
llana).’—Sargentos, Cabos, Plana ma
yor de tropa.

Soldados.—Letras A a Z:

Día 7. .
Montepío Militar.—Letras F y G.

Día 8.
Montepío Militar.-—Letras H,. I J. 

K, L y Ll. ’
Día 9.

Montepío Militar.—^I^etras M y N* '

Día 10.
Montepío Militar.— Î^etras O, P, Q 

y R.
Día 11.

Montepío Militar.—Letras S, T, V
y z.

Día 12.
Montepío civil.—Letras A y B.

Día 14.
Montepío civil.—Letras G, D y E

Día 15.
Montepío civil.—Letras F y Ĝ

Día 16.
Miontepío civil.—̂ Letras H, I, J, 1,

L y Ll.
Día 19. p

Montepío civil.—Letras M y N. . |

D ía 21. „ , ^
Montepío civil.—Letras O, P,. Q 

y R.
Día 22.

Moníepío civil.—Ledras S, T, V y J!»

Día 23,
Retirados, Soldados.

Días 24j 25 y 26.
Todas las nóminas, sin distinción.

OBSERVACIONES
1.a La revista es personal, y por 

lo tanto, no puede excusarse la pre
sentación de los interesados a dicho 
acto, iSino en los casos que terminan
tem/en te se expresarán en el curso do 
este aviso.

2.a Los individLiGS de Clases PaS'H
vas qiie se encuentren accidentalmen
te fuera de la provincia en que cobren 
sus haberes, deberán ipasar la revista 
personalm»ente, cualquier día del mes 

Abril, ar4'(e el Interventor de Ha
cienda los que so encuentren en capb 
tales de provincia, y ante el Alcalde 
los que estén en laSi demás^ poblacio
nes de la niismia, exigiéndoiles soî -
niente la cédula personalj pero con la 
obligación de presentar, antes del 
de Mayo, en la  Intervención ea W  
tengan consignado el pago, los docu
mentos cpie justiflquen la  concesión 
del haber pasivo, la papeleta o nomi
nilla que acrédite él número con qu» 
figúren en la nómiina, ^la 
del Juzgado municipal que jusuiiqu 
su existéncia y hallarse . eníi^aaron»  ̂
dos en el punto de la vecind^^ 
rada, y además el estado civil respw  ̂
to a la^ viudas y huérfanos.
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\ \  pie de estas oertiñeaGiones, los 
/•oMiccLivos iii'tí3resados deelararáii ílr- 
\ciU\iA) a preseeeia del Interventor de 
¿i.-ises Pasivas o Iiilerventor de Ha- 
.cieiidu de las provincias, ,si perciben o 
íio algalia asignación, S'ueldo o re tri- 
buciuiL de fondos del Estado, provin
ciales o municipales, anadieuüo ios re
ligiosos y exclaustrados y lo.s seculari- 
zndos en épocas anteriores, si poseen 
biciLCS propios, en qué punto y hasta 
de qué valor. Si la presentación de es
tos líocunientos se hiciese -por los apo- 
dc'i'ódos, firmarán éstos como garantía 
fie haberlos recibido de los interesa
dos.

g.' Los individuos de Claues Pasi- 
vtus ene residan en el Extranjero, ha- 

' i (: o ciim p 1 id o c o n l a obi igac i ón qu e
ie-s opone <al artículo 2.® del docrcto 
dcF ilegeiile del Reino, de 9 de Julio 
dií y les que se hallen acciden--
tal ¡i ' n! e fuera d el ■ R e i no c n I a s ó o o - 
ca.'̂  dfv revista, la pasarán ante el Cón
sul, 'Vicecónsul o Agente consular de 
Espada del punto en que se encuen- 
tren o del más inmodiaito; cuyos fun- 
cionaitos autorizarán la corriespon- 
rtÓTre cert.i fie ación de existencia, con 
las formalidades establecidas.

Esta certificacióri, legalizada por el 
Ministerio de Estado, 0 0  presentará por 
los interesados o sus apoderaAos en 
la Intervención de la Dirección o en la 
de Jíacienda de la provincia respoe- 
liva, f'n unión d'e los dociiníentos que 
justifiquen la concesión de haber pa
sivo, la papeleta o nominilla que acre
dite el numero con qué figura en la 
nómina y la cédula personal firmada 
por el interesado.

Giiando la presentación de los docu- 
mcníos referidos se haga por medio de 
apodorados, se procederá en los tér
minos que se expres-an en la observa
ción anterior.

 ̂ Si alguno de los individuos re
sidentes en esta Corte no pudiera 
pre.sentarse al acto de la revista, lo 
manifestará por escrito a la In ter- 
yene nin hasta el 24 d>e Abril, acompa
ñando certificación de Facultativo, con 
expresión de número y clase de la pa
tente de contribución industrial, ex
tendida en papel de dos pesetas, clase 
sépíinía, que jus.tifiquo aquella cir
cunstancia, consignando con toda cla
ridad las señas de su domicilio pa*ra 
que un empleado de la misma In ter
vención pase a examinar los docu- 
pcnlos que acrediten su derecho al 
haber o "^nsión que disfrute y^a re 
coger a la vez el correspondjente cer
tificado de existencia con la firma del 
mtieresado.

Igual aviso darán a los respectivos 
Interventores dé Hacienda, Alcaldes o 
Gónwulesj según proceda, los que se 
hallén en el rpisruo cliso y residan 
fuera de esta Corte.

5^ Las Supérioras de 
torms; ríe . Jefes de jos
Eíd.ableeimientos benéficos y de recíu- 
&íón en que hubiese alguno que dis- 
inite pensión, darán aviso a la In ter- 
verfción de la  Dirección o a la, de Ha-’ 
<uetid!a de la provincia corriespondlente, 
a fui. de que aotierde e l  medio de que 
puedan quedar cumplidas las formali- 
otdes de la revista, a cuyo efecto d i- 
vha-oficina comisionará a un f unció- 
u inó'dé su dépendéncia ipara que pase

verificarla en la formtá que permi
t o  las reglas 4é cada Instituto reli

gioso o los Reglamentos de los Esta
blee imien los mencionados.

Cuando sean varios los partí
cipes de una pensión, deberán pre
sentarse a pasar la  revM a todos ellos.

7.a- Están relevados de lasistir per
sonalmente ál acto de la revista:

1.° Los ex Ministros y ex Gonseje- 
ros de EBtado.

2.® Los ex Presidentes y Magistra
dos de los Taúbunales Supremas y Su
periores.

3.0 Los que se hallen investidos del 
cai'óeíer de Senadores y Diputados a 
Cortes.

4.® Los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Adiministración y 
Coronel-es retirados.

6.® Lo’s individuas de las clases 
asimiladas a las citadas, que procedan 
dé la carrera civil y de la militar.

6.® Los que disfruten los honores 
o grados de algunas de las categorías 
expresadas. . ■ .

7.® Los jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa dé la Réal 
y múlitar Orden de San Hermene
gildo.

6.  ̂ Los de los Cuerpos políticos 
militares a quienes con arreglo al ar-  ̂
tículo 2.® d*el Real decreto de 16 dé 
Octubre de 1862, se. consigne este de- 
recho en lo s , Reales des>pachados.

9.0 Las viudas y huérfanos dé 'to
dos los comiprendidos en los números 
anteriores, con arreglo a lo prevenido 
en la Real orden de 4 de Marzo de 
1906.

10. Los perceptores cuyas fes.de  
vida estén firmadas p o r.u n a  o dos 
personas de garantía, a juicio del In - 
-terventor, y que presenten los diocu- 
mentos exigidos para los no excep
tuados de la revista en la observa
ción cuarta.

11. Les individuos que hubiesen 
sido SePiiadores del Reino y Diputados 
a Cortes o se hallen cohdecórados co^ 
las Grandñs Cruces dé las Reales Or
denes de Carlos III e Isabel la Católi
ca, cualquiera que sea la categoría 
administrativa o m ilitar que hubiesen 
obtenido en el servicio activo.

Los ciomprendidos en los ocho p ri
meros númieros y en el 11 de la ób- 
servación anterior, podrán pasár la 
revista poir medio de oficio, firmado 
de su pufio, en que éxpreisarán el ha
ber pasivo que disfruten, la fecha de 
la declaración del derecho y su domi
cilio, consignando tamiblán que no 
perciben otro haber del Estado, de 
los fondos provinciales o_municipa- 
les. Dicho oficio llevará uha póliza de 
octava clase (una peseta), con arreglo 
a la vigente ley del Timbre dél Es
tado.
- Los comprendidos; en el número 
noveno, presentarán el miismo  ̂ docu
mento, y además acompañarán, con 
arreglo a la Real orden <de 4 de Mar
zo de 1897, certificadlo del Juzgaao 
municipal que justifique su empa
dronamiento en el punto de la vecin
dad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; 
entendiéndose que los menores, de 
edad justificarán en la misma forma 
por niodio de su representante legal. 
: 8.a Asimismo, las viudas y huór- 
fanOiS en cuyos títulos o traslados de 
las Reales órdenes «de concesión de su 
derecho pasivo no resulte, por los 
destinos que d¡eiseinjpeñasea los m ari

dos o padres, que éstos csituvierar 
exceptuados de la presentación f>er- 
/soiial para la revista, si han de aco
gerse a los beneficios de la Real or
den de 4 de Marzo de 1|8'97, habrán de 
ji^tificar previamente en la Interven
ción que sus respectivos causantes íq 
hallabaiu oomprendid-os en los casos c» 3 
la observación séptima de la presen
tación «del correspondiente documen
to, debi'damenite rein/iegTado para la 
toma de razón y una capia del mismo 
en papel sellado de octava clase, que 
quedará en el expediente personal de 
alta en nómina de los interesados pará 
las revistas sucesivas.

9.a Las fes de vida han de lievai 
fecha 2’5 del corriente mes en ade
lante.

10. Los Alcaldes de los pueblos, 
no capitales de «provincia, autoriza
rán, con las formalidades y los tér
minos indicados en la observación se
gunda, las revistas de los individuos 
que residan en sus respectivas Juris
dicciones, presentando éstos la certi
ficación dé su existencia o estado, ai 
pie de la cual consignarán dichos Al
caldes la que acredite la exhibición 
del documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su fo
cha, Autoridad por quien eétá conce-^. 
tíido y: el haber anual g-eñalado.

Respectó a los incfividuos residen
tes en el término de «su jurisdicción 
y que iestuyiesen enfermos, procede
rán por analogía con lo determinado 
en la observación cuarta.

11. Al term inar el mes de Abril, 
los Alcales remitirán a la Interven
ción de la Dirección o la do Hacien
da de la  respectiva provincia, las 
certificaciones de las revistas quo 
hayan autorizado, correspondientes a 
los individuos que tengan consignado, 
su haber en la misma provincia, no 
permitiéndose, por lo tanto,^ que d i
chas certificaciones se presenten éh 
las oficinas por los apoderados de los 
perceptores.

Los Alcaildes ácompáñarán al ofl-* 
cío (Je remisión una relación detalla
da de las certificaciones que remitan 
y que les' será devuelta con el recibí 
y conformidad de la Intervención, eü 
el término de tercero día.

12. A los que «no sé presenten a iá 
revista, salvo aquéll«os que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibili
dad física, se les suspenderá el pago 
de sus haberes con arreglo a lo pre
venido para estos casos en las dispo- 
sicio-nes vigentes.'

Madrid, 1.*' de Marzo de 1924.— 
Director general, Arturo Foroat.

DIRECCION GENERAL DE LO 00ltt«.
TEWQIOSO DEL ESTADO

- íVisto este expedienite :
Resultando que se ha iniciado iner- 

diante instancia dirigida el 9 de Fe^ 
brero del corriente año al señor Sub^ 
secretario de Hacienda por el Alcalde 
del Avuntamientó de Málaga, en soU^ 
citudjde que se declare exenta del 
pago del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas la cantidad de per 
setas no«minales 6.<)>77.000 ea Bono» 
del Tesoro, emitidos por éste, el 4 d i  
NO’Vionjbre último y deposi'tadói Ü
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nombre del Municipio en el BancO' de 
‘Uspaña en esta capital:

Ile-suliando que el AyiintamientG 
expone que con objeto de m ejorar eB 
®basteciraienito de agua poítable, pidió 
y  obtuvo del Gobierno la concesión 
de una décima sobre las contribucio
nes directas, y a base do esto -emitió 
un empréstito el 26 de SGipjti^embre 
último, que fuó cubierto el mismo día 
totalmente, e ingresado su importe en 
las arca.s municipales; como ías obras 
deJ proyecto referídd M u de réalizar- 
se en el plazo de itres años, y lae ex- 
propiaciomes todavía no pueden ser 
satisfecbas, acordó el Muníciipo colo
car el producto del, empréstito' en los 
Bonos del Tesoro, scctu queda ex
puesto, para irlos realizando a medi
da que las necesidades de las obras 
demanden efectivo, m etálico: ' 

Piesulitando que- el Ayuntamiento 
indica que por tratarse de* valores 
destinados a una obra pública, no dé- 
bf-n do satisfacer el im puesto. sobre 
bienes de personas jurídicas, acpm- 
ptuiando a la instancia un certificado 
bácicndo constar que- el Municipio, de 

' Málaga, en su sesión de ,30’ de Uñero 
úl!-imo., aeordó- deducir-la pretensión 
dY>- que -SO tratar b „ -

f ' 1 n i r] r n n el o q uc  ̂\  mi nado s ■ los 
l^reeeptos de las íeyés "̂ e 29 y  '2'4 ’de 

de 1910 y l ‘̂ 12 respecti- 
vr'/neníe, en la pCiiié coj ad’a a  las : 

cirm.es del impuesto sobre bien.es 
de personas jurídicas, no aparece nin- 
guña que pueda ser aplicada al prc- ; 
sentc caso, pues este 'Genlro fan solo- 
tim e  competencia para- otorgarla a ■ 
Bm instituciones eje beneficencia y á ; 
T'’s Asociaciones de socorrOs^ mutuos,
X cn‘.re, las exenciones Concedidas á 
I«n Municipios cuya declaración es 
p '-'i vari va de las Ofrcinas liquidad oras, 
tLmpo-co aparece preceplo- alguno apln 
erbio a la que interesa el Síunicipio’ 
de Málaga:

€ons id erando que con arreglo al ar-¿. 
tículo 5d de la vigente ley de Admi
nistración y Oontabildad de in  de Ju 
lio de .1911, únicamente podrán con
cederse las exenciones taxativamente 
señaladas en las loyes, por lo cual, 
ni por anatovla ni por otro motrivo 
4ê  interprelación extensiva cabe ac
ceder a ía petición deducida por la 
€orporación, solicitante: i

Bonsiderando que este Geiitro tie 
ne ec-ímpetcncia para la resolución de 
esta clase dê  expedientes, en v irtud 
sfe la delegación que para dio ' le. ba 
sido conferida por" el Exorno Sr. Mi- 
íiistro de Hacienda mediante la Real 
orden de 21 de. Octubre de 1913,

 ̂La Dirección general de lO' Gonten- 
o&o del' Estado- v muerda, .-que-.nor pro- 

cede declarar exentos .¿q.\
impues-lo sobre los bienes-. 'Be' las per
sonas jurídicas a los valores en obli- ' 
^'aciones del Tesoro,. dGpo.sitados en  el 
Banco die España en esjlti- capibal .a : 
nombre del Ayuntamienlo do Málaga, 
por no existir dis.posición o precc-pHo 
alguno que le sea aplicable y en el 
iBual aquélla pudiera fundarse. :

■Dfos-' guarde a ¥ .  S. miiclies =añas. • 
Síddrld, 25 de Febrero de; 192.4.~Tfi 
ípfrector ¡¿[enera!, A Fidalgo.

Bélegádo _d% Hácienda en Má-

Visto éiSie expediente: 
iResultiaíndo que se lia' iniciado m e

diante insítanciia del Presidente cíe 
la Exnma. D iputación provincial de 
Lugo, d irig ida al Excmo. Sr. Minis
tro-de ITacienda en 12 de Agosito de 
1919, en la cu|al interesa que lia Ga
sa de MaiteríQidad y Beneficencia de 
Mondoñedo, sea  de.cl:a:rada exentia del 
qiago dél im puesto-sobre bienes de 
lás  pérsonfas juríd icas:

R esultando. qu.e a dicha instaneia  
se ácompañiaron los' docum entos si
guientes: ■ '

I J  Gertiíicado expedido por el 
Contador de fondos de ,1a indicjaidia 
Corporación, haciendo constar que 
en su presupuesto de gastos figuran 
los correspondientes a personal y 
m ateriá l dq la Ora Inetosb>de Mom 
doñedo, y como- iñgnesos para  ello 
tas ren tas de dos inscripciones que 
dicha Gasa pos.ee; y 
. 2.° .Otros dos- certificados expe
didos por el Se creta rio de la> Gorpo- 
raciórq referen tes uno a un  lacuerdO' 
de la  b ip u tác ió n  áutorizando a-1 
Presidenteé para in teresa r tai exem 
ción que nos ocupa;, y el otro h a
ciendo constar qiié ’ í). Benito Pardo 
Pwodríguez, firm ante de la;, soilicitudi 
de referencia, ejercía el cargo- dé 
Presidente de: Imi; D iputación:
. Resultando que, -como fund.ámeníjos 
de la pebición,. se latega eP fin be
néfico de la  institución, coñcretám  
do se esp ec i al rn en te a.qii éll a r  e sp ec- 
■̂|o a : fd.QS .lám inas in transferib les, 
nú mer o s 3 3 7 y 5.193,- exp edirdis ¡y a 
no mbr e, d e la Casa" dé Ma t  e m i da d 
de .Mond-oüeáo, do las' cuales es due
ña-la’ Dipuiación:

■ Gonsiderando que, solieitado' el 
beneficio de lin exención-por la Dipu- 
itiación provincial, como propietaria  
de las dos lám inas expedidas a ^a-  ̂
vor y nom bre dé la Casa de Mlater- 
nidad y  Beneñcenela de Mondoñe
do, y haciéndos-e constar -en el cer
tificado referido que loS; ingresos y 
gastos  ̂ d e . t-ai ; Ga s á ' figuriafi en el 
presupuesto  foriBado por la D ipu
tación, es de aplicación el artícu lo  
Síp de la Bey de 24 de Diciembre 

fie 1914, que dispone no neoes-ilarán 
■ Obtener . decMiración . especta! de 
exención los-Es-tablecimienitios. -de be- 
nefieen^ la local:

GonsiciGiandp que . no" siendo p e r 
tinente, ^^cgun quedd expuesto,^ Ja 
declaración e g-pecial de exenición 
privatñva de- esúe Centro, queda;, no
0 b n te , s-ubsis tente' la c o.mpet: lenci a 
del iiqúidiadior p ara  bitorgiarla, si 
procediese con arreglo a los- iai- íieu- 
los 195, números- 2.® y 211 del Re
glam ento de 20 fie Abril d)e 1911:

Gonskleruiido qué esté C entro 'tíe^ 
ríe cí.onr-c-lencía p-ara/'la résiolución' 
de cbfia clase de expedientes, -en vir« 
tu d  de la delegación que p a ra  ello 
le ba sido conferi-da p o r  el exceiem  
líbunr. señor ’ Ministro die H'aciendá, 
medlan íe la Real orden de 21 fie Oc— 
tubrr- MD3.

l a  I>.rrr'**ón gíMieial de lo Con-^
.icil fioíado lacuorda q u e  no

decMroción e s p e - : 
tiupiiesto sobre • 

Oc las ucr^ouHs juiifiicas en. ’
1 • I do fidlernidpd. y ■
ILc u.^>nneia do Mondoñedo sq!\'ii- 
laéa- por I® Dinufiaeióa'.-dle :

Lugo, |)or no perm itirlo  el artícah
Diciembrt'de 1912; siendo competente la 02  

cina 1 iquidador-a corr e.-sp ondienJ 
p ara d e c.1 aran i.a 1 e x e n c i ó n., si :ppQ, 
cediere, por tra ta rse  de un Bsítaí! 
bieeimiento de beneficencia local 

_ Dios guarde a V. S. muchos añosi 
Madrid, 13 de Febrero de 1 9 2 4 .. '̂ 
El D irector general, A. Fi-diailgo/* ■.
Señor Delegado de Hacienda -eií 

Lugo.

t m w f m m m m  p m u m  y  m
. ;L i i i s ,M e T E s  ;

80iSSE€^€TAfliA-
, ; .Bo conform-ida.d con Ip que dis-aoiu 
■el párrafo s«cgúnfio - de la letra a) deí 
número 2.® de la. Real orden de 12 dsi, 
uctuail,
: Esta- Siibisec.re-iaría ha acordado qm 

sea , exciliúdo .• del Esicataf óri general dd 
personal, subalterno de -este Ministe. 
rio, formado en .eumiplimii-ento del aG 
tícuío 1 del Real deicreto -d-e ñfie Oĉ 
"tubre de 1-922, per no ocupar en esta 
fecha ; en propieda.d plaza d-e plantilla, 
el Portero' quinto, a:feeto a .la Secci(¿ 
de .Esíudips universitarios diC La La- 
gunav D. Lucio Alvarez D-G.nzá.ie.z, e] 
qúe volverá . de&ejnpcñar desde í.;’ 
de-M-arro próximo el puestoy sue-ldaf 
deno.minación que tenía el día: J .4 dd 
■htoeionado mes d)e Octubre de 192|
- Lo digo a Vv S. para- su conocimien-: 
to y efectos. Dios guardo a V; S* nm* 
Ciros años. Madrid, 2i8 de Febrera de 
1924.— Ê'l S-ubsecretariOy Leaniz. 
Señor ̂ ().rdeiiá-dor fie Pagos ■ fié esíie

Miiñrstcrio. ■ • ' ■
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De conformidadbcoií lo que 
el párralo siégundo de la Betra a j leí 
númoro-2.‘̂  de la Rcial orden de 12#  
actual, ■
■ Esta ■ Bubsecreiáría ha ácoirdado (jul 
sean- 'excluidos- del Escalafón general 
del pé-rsonal'Subalterno de e.sfcé Minb? 
torio, forrnado e.n cuimpMiniento #  
artículo 1.0 deih Real fiecicío de 2 
Gctubre de 19(2i2, por no ocupar en 
esta fecha en propieda.d plaza de pla
tilla, los Portero.9 quintois D Tose 
Suáréz Qiliintana, D: Manuel Pérez 
Toledo, -D. José- déi Rosario García y. 
D. Benjam-ín Rodríguez Gonzo,  ̂afec-| 
tos al Insti-tutó general-y técnico de 
Las Pialmas, los que volveráíi 
empeñar desde 1.» do Miarzo prófinio, 
los puéstos, suelfiios y denominaaioB j 
que tenfán- el' día í.° del meineionaüD| 
mes dé O'Ctubre' de ' 19i22;.

Lo digo a V. S. para sü coíiocimicm | 
to y efeetois. Dios guarde á V. S, niu>|y 
clios años. Madrid, 218 dê  FelForad^ 
1924.—El Bubsocreiario, Leaniz. 
Señof Ordenador fie: Pagois fie 
. ,' ;MiÍ.ñÍ.St6fÍO, ,

Dé confomiidafi con lo que 
el párrafo segundo de la. letra aj 
número- 2.® d;é la Rpal ordep fié 12,

. Esta Subscci'ctaría ha acóifdadoj^ 
sean cxcilu ídoiS  dcl D-calafón 
fiel peraona'i eiihifilerno de
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terio, por no orupar en esia fecha en 
pxopiíáiah Pe pfaíiiüXa, loa Por-

r  .'t r̂os qninfos aifeetos al .Inaiitnto ge- : 
y téoniQo de Garlagenia, D. An

tonio Afacián Raja, D. José Manzano- • 
¿stéve-z, D. Amador rí a vas Ramírez y 

' p. José yázauez Hernández, los aun . 
v o l v e r á n 'a  desempeñar doisde lA ,-de ;■ 
Marzo próximiO los pruesfes, sReídos y ■
¿ejornírLaelón que tenían é̂l dí a '  l n '
f inen oí',o liad o ' mes de D'cíubre : 

i 922 . ■ ^
1  ̂ d go a V. SV para/su  cdnoeiminri- 

to y cVMod Dilofí"guarde a y. 'S. mu
chos cMO" Madrid, 2S' do R-ebrero' do 
1 9 2 4—np Suíjsocr€;tario, Leaiii?.'
S'eñor O rdenadorde- Pagos- de., esle 
.  ̂Ministerio

. :I)8 conformMad ron lo que cR^poné 
4  párra'fp segundo de la lot?o a) ,lof 
'número 2J  de Ja Real orden do 12 dél 
actual,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
sean excluidos dei Escaiafón generail 
del personal subalterno de este Mi
nisterio, íormado en cumpltmierdo 
del artkuilo Id de-1 Prnail decreto de i r  
de Octubre de i 922, por no ocupar en 
esta fecha en propiefdad plaza de pian-^ 
tilla, los Porteros quintos -afectos al 
Museo de Arte Moderno, D. Enrique 
Saocliiz Nadal y D. Lorenzo Fernán
dez Ruiz, los que volverán a desem
peñar desde 1.° de Marzo próximo los 
puestos, sueidos y denominación que 
tenían el día I J  del mencionado mee 
de Octubre de 19i22.

Lo digo a V. S, para su conocimien- 
ío y efectos. DiOiS guarde a V. S. mu
chos años. Aíadrid, 2S  de Febrero- de 
1924.—El Subsecretario, Lea ni z.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Mlmsterio.

De conformidad con lo que dispoiie 
el párrafo segundo dn4a 
número 2.® de la Real 0;i|depz^e ;.d| dpi: actuál, '  ̂ - - . .

Esta Subsecrelairía ha acordado que 
sea excluido del Escalafón genieral 
diel personal subalterno de este Aíi- 
nistorio, formado en cumplimiento 
del artículo í.'  ̂ del Reaíl decreto de 2 
de Octubre de 1'922, por no ocupar en 
e-sta fe-cha en pro-pbedad, plaza do 
plantilla, el Portero quinto, afecta a 
la Universidad de Valencia, D. Ma
nuel Roímcro Castellano, el que vol
verá a desempeñar .desde i.^ d e  Mar
zo próimio el sueldio, puesto y deno- 
nmación que tenía el día 1.° del men- 
ci'Oinado mes de Octubre d-e 1922-.

Lo digo a V. S. para su conncímien-- 
to y efectois. Diois guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 6  de Febrero de 
1924.— Ê1 Subsecretario, Leaniz.
Señor _ Ordenador do Pagos do . e-s-to 

bijinisterio.

De coirpQrmidad con lo quqí dispone 
^b párrafo stsgundo de la lietra a) del 
íiúmero 2 .'" d-e ia Real orden de 12 dal 
actual,

Es'ta Sub-s-e-cretaría ha acordado que 
sean eAcluídos d'el Escalafón general del 
personal subaliterno de este Ministeiíio, 
Remado -en -cumplrmienito deü artículo 
•° Real d-ecieto d-e 2 ée  Oci-r-bre

de 19i22, por no- dcsempieñar en 'esta 
•fecha, en propiedad,; pta&a.de plan
tilla, los Po-rtetros quintos  ̂afectos al 
iGoruservatorió de AMsica, ido.' Valencia, 
L>. _ Enrique Martín iGasanova y-D. José 
•Glim-ént Diez, los que volverán a dos- 
empeñar desda- l.o de Marzo próximo, 
InS'puásÍGS, sueilidoe -y dcuomiriiacionés, ■ 
^que tenían di día I r  dar man donado ■ 
mes de Octubre dai 1922.

Lo digo a V. :S. para su cpnocimie'.a- 
to y efectos. Dios .guarde .a- V. S., .mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero de 
1924.—El Subsecretario, Leaniz.
.Señor Ord-enaaor-.. de ;F.-agOB de. eate 

Ministeripi v  ̂ vi; "

, iDp cpiif o.rm ida;d con Lq. . que. dispone • 
pj pi.rmafo scgund.o;. de da. lpitra. a).'del ' 
lLÚ..ipqro 2.° do la Real o-rdon de 12 dea

, i
E sta’Subse-cretciría- ha acorJlado que 

sean excluidos del Escalafón general del 
personal sulmltemo de- este Ministerio 
forma-do en cumiplli-miento del ar'lícu- 
lo 1.0 d-el Real fd-ecreto de 2 de Oc
tubre 'de 19.2¡2., poi" nO' desempeñar en 
esta fecha, en propiedad, plaza de, 
plaiiti.'Ila, el .Portero cuarto, D. Lean
dro Ve.ntiira Navarro- y  los Porteros 
qu/iiito-s D. Pedro- Monzó Sales y  don 
Vailentín Gifuenites Ortiz, afectos a la 
Eis-cuela de Artes y  Oficio-s'. de AMÜencia., 
los que volverán a desempe'ña.r desde 
■el día 1.0 d,0 M.arzo próximo, los pues
tos, sueldos y denominación que tenían 
el día 1.° del m'eucionado m-es -de Oc
tubre de 1 9 2 2 .

Lo digo a V. S. para su coiiocirnlen
to y efe-ctos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 6  de Fei).rero de 
1 92  4.— Ê1 Su]}.s ecretario , Leaniz.

Señor Ordenador de Pagos de este
M.in.isterio.

(De conformidad con lo- que dispo- 
' hb' '̂él ‘"pñhítTó"’gcg\inñb '̂*’de''Ma' '!otra^ 

muiñé^o 2.^ bl-é ía t-Meafbordf^
1 2  del actual,

Esta Subsecretiaría h.a acordado ex
cluir deJ Escalafón general del per
sonal subalterno de est-e Aíinisterio, 
fo-rímado en cumplimiento del artícu
lo 1.^ del Real decreto de 2 -de Octubre 
die 1 9 2 2 , por nio des-emipeñar -en esta 
fecha, -en propiedad, plaza -de planti
lla, al Portero quinto afecto al Centro 
de .Estudios americanistas de Sevilla, 
D, Paulino B. González Mi gen, el que 
vo-hmrá a desempeñar dois-de de 
M.arzo próiino su puesto, sueldo y d-e- 
noinJnación que tenía el r|,f-a l e  de 
Octubre del meiicionado año 1 9 2 2 .

¿o  digo a 'V. S. para su conocimien- 
.to y dem.ás efectos. Dios guai'de a 
V. S. much-os años. M.afd'rid, 2 8  é& Fe
brero -de 1 9 2 4 . — El Bubsecretari o, 
Leániz. '
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

De conformlidad con lo que dispo
nen Iv í  párrafos primiero y  segundo 
■de !a letra pa) del número 2 F de la 
RcfP orden de 12 del actual,

E'Sta Subs-e-cretaría ha acordado ex
cluir del Escalafón e./óícciail del Aíii- 
seo Nacionail del Prado, formado en 

í 'cu.m!pli.miento del artículo 1.̂ ' d-el Real

decreto de 2  de Octubre Ó- 1922, por! 
no desempeñar -emi'esfo- fecha plaza de 
Fnrtero, Oráenanaa pi Mb-zo*, Ibs- Por
teros quinto-s D. Eíadio Lozano Mue
las, D. Fraincisco de Gracia Bartolo
mé, ‘ y. M iguef ■ M'Otp eceres, D. Fétilx 
'Herráez y ‘D. José Garballo, los qué 
vaolv-erán a desenip.eñar desde I.® ' de 
Marzo próxiono -pus puastos, sueldos y 
denomina-ción que ¿cníain el día lA 
del mvii'Cionad-o mes de Octubre, 
de 1922.

Lo digo a Y. S. para su conocí mi en?-: 
to y eféctPiS. Dios guarde a V. S. niu- 
c-bós años. Madrid, 2i8 de FebrerO' de 
1 92Á.— Ê1 ' Subsecretario, Leaniz.
Señor Ordílnador d.e Ih^gos de estié 
, Mynisterin. ..

ÓmEQOiOR! QES^EML DE OBRA» 
PUBLiCSS

En atención a lo expueslo por don 
Alejandro Benito Castro,, y varios íir-: 
ma.ntes más, en la instancia presen-: 
tada en. Febrero último, pidiendo se 
les conceda nuevo plaz-o para solicitar, 
las vacantes de Ingenieros- en prác-: 
ticas, petición que no pudieron for-: 
mular en tiempo •oportuno por hallar-: 
se aún cursando el último año de la 
carrera,

Es'la Dirección general ha resuelta 
acceder a lo solicitad-o, y en su .con-: 
secuencia, conceder un plazo de trein-í 
ta días a todos los Ingenieros que han 
terminado aquélla en el curso de 192R  
a 24, con arreglo al plan de enseñan-: 
za anterior a 1917, para que puedani 
solicitar las plazas de referencia.

p íos guarde a V. S. muchos años,: 
Madrid, ñ de Marzo de 1 9 2 4 .— Ê-1 D i- í  
rector neneral, Faquineto.
Señor Jefe del Negociado del Personal 
. -Miélicas- ■ -
' V*-

REPARACIÓN PE CARRETERAS 

Rectificación.
En el anuncio publicado en la Gáh 

CETA de 1 .” de Marzo actual, en sií 
página 1 1 2 0 , adjudicando definitiva-: 
mente a D. Justo Aguirre la subasta 
de las obras de reparación, de -expía-? 
nación y firme de la carretera de Za-: 
ragoza a Castellón, se dice bilórnew 
tros 4-6 al 67 . y d.el.io decir kilómé-: 
tros 46  al 57.

Madrid, 3 de Marzo de 1924.— El 
Director general, Faquineto.

FERPlOGARIULES

Conesión y construcíón.
Vista instancia suscrita en Fe

brero dé 1 9 2 4  por D. Julio Quesadíai 
Cañaveral, en" concepto de Presi-; 
dente de Lai S. A. “T ranvía-ferroca-» 
rril de Granada a >Sierra Nevad»a’’r, 
solicitando la coneesión de un fe-: 
rrocarril secundario, sin garantíia) dé' 
interés por el Estado, desde Grana'* 
da a El Chacón, Sierra Nevada: >

Visto el resguiairdo que ^se acom 
paña, expedido pnr la Ceja general 
de Depósitos, en cantidad Buficionié

!Í

1.!
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íi cubrir el importo a que asciende 
el i por 100 del presupuesto  ca l
culado p:a>ra el expresado ferroca
rr il;

. v isto el proyecto qu'e se acom pa
ña y que constta de los documentos 
e/iuineradO'S en el artículo  29 de la 
ley de Ferro carriles secundarios do 
23 de febrero  de 1912:

Considerando que el pieticionarlo 
en S'U ins(ancii2í solicilia acogerse a 
lo s  l>eí:,. í̂icies expresados en 1.a citada 
ley de 23 de Febrero de 1912, esta 
Dirección general ba 'tenido a bien 
disponer que se anuncie la  petición 
en l a  Ga c e t á  d e  Ma d r id  y Boletín 
Oficial de la provincia de Granada, 
f i j a n d o  el plazo de un mes p a ra  la 
«dmisión de o tras pe/Mciones que 
purlieran m ejorar la  form ulada, de 
acuerdo con lo dispuesto a ‘tal efec-> 
U) 0 H el artículo 41 del Reglam ento

dictado pana La» ejecución de la  ley 
anteriorm ente ciítiad'a.

Lo que comunico a V. S. para^su 
conoeimiiento y p a ra  que se sirva  or- 
denai’ Lai inserción do esta petición: 
en el Boletín Oficial úq esa provin
cia. Dios guarde a V. S. mucho» 
años. Madrid, 1.° de Marzo de 1924. 
El D irector genicral. A, F aquineto .
Señor Gobernadior civil do la p ro - 

vinciiai de Granada. -

Dlií^EOCIOS^ GEI^EHAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Relación de los destinos vacantes 
en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tos hasta el día de la fecha, q u e  p u e 
den ser solicitados por los Ingenieros

de dicho Cuerpo, co;n sujeción a las 
noitinas establecidas en el Real decre, 
to de 1.0 de Febrero último (Gacbta 
dell día 2).

Antigüedad.
Ingeniero Jefe del Distrito forestal 

de Lérida.
Ingeniero Jefe del Distrito forestal 

de Cáceres.
ingeniero subalterno del Distrito 

forestal de Barcelona.
ilngeniero Jefe de la Oficina auxb 

liar de Santa Cruz de Tenerife (Gâ  
narias).

Ingeniero subalterno del Distrito 
forestal de Falencia.

ÍLo que se publica en la  Gaceta de 
Ma d r id  para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 6 de Marzo de 1924.—El 
Director general, José Vicente Árche,

SucM ^M  á t  (8. AA Kmso de Saa Yicente, 80, Tel. J-370.


